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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante s|iud. *' ¡

De igual beneficio disfrutan S. A. R. ;la Serení
sima Srá. Princesa de Asturias, y SS. ÁA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de Já.Paz! 
Y Doña María Eulalia.

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

REAL ORDEN.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del. 

Consejo de Estado él expediente promovido por MctmieD 
Coisa Alonso en solicitud de que le sean devúéRas^.OOG 
pesetas que entregó para redimir del servicio militará.su. 
hijo Leoncio Coisa Mora, adscrito al cupo de Santa Malla* 
ie  Cayon en el reemplazo de 1880, la expresada.SéQPÍQB. 
hâ  emitido en veste asunto el siguiente dlctánpn:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado él adjunto 
.expediente promovido por -Manuel- Coisa Aloiiso en solici
tud de que se le devuelva la cantidad que entregó*pa¥a? 
redimir del servicio militar á su Hijo Leoncio' Cpisa Mórá,‘ 
quinto núm. 9 del reemplazo de 1880 por el cupo de .San-.
ta María de Cayon, provincia de Santander...............

En atención á lo que de los antecedentes resulta: ’ ' ’ ’
Vistos los artículos 86, 87, 90 y 191 de la ley de Reem

plazos dé 28 de Agosto de 1878: ,' * * *-----
Considerando qqe la declaración que se Hizo de solda

do para; el Ejército ¡activo del referido mozo ;fué revocada 
por Real órden de de Abril último por reputar pobre á 
so. padre sexagenario, y que por lo mismo el casa de. que* 
se trata.ino se Halla comprendido en los precitados* ártica-* 
culos, ño procediendo en su consecuencia la devolución 
de la suma que se reclama; ’ : . . .  . . ..

La Sección opina que procede desestimar el recurso.» 
Y habiendo tenido á bien S. M. el R e y  (Q. D. G.) re

solver de conformidad con el preinserto dictamen, de Real 
órden lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos coí’- < 
respondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
16 de Enero de 188$. -

GONZALEZ, •*
Sr, Gobernador de la provincia de Santander.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES. '
Exorno. Sr.: Modiíicado por Real decreto de-23 

tiembre último el plazo en que por los distritos forestales* 
se deben remitir los planes de aprovechamientos de 'los 
montes públicos; y no siendo posible á la fecha en que 
termina dicho plazo tener conocimiento de todos los datos 
que han de consignarse en la Memoria de ejecución de .los . 
planes inmediatamente anteriores, S. M. el Rey (Q.-D*. G.-p • 
conformándose con lo informado por la Junta facultativa 
de Montes, y lo propuesto por V. E., ha tenido. á .i¿en .dis-. 
poner: que -la Memoria sobre ejecución tlehbs -pfemes de * 
aprovechamientos se remita |or; los,,distritos *á ¥sa Dírec- * 
cion general en*todo el mes. c|e Gótubre siguiente .á .la ter». 
mutación del año forestal á qjie sé refiera.

.De Real órden lo comúniop á V. E. para su conoci
miento } demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de Enero de 188Y, *................•■•■•*

' '*• .. ALBA'KEDA.
Sr. Director general de Agricultura, Indtfetna y Opiueycjp/.

limo. Sr.: Vista-la ley especial, fecha 9 de Enero 
de 1880, autorizando al Gobjerno para [otorgar á D. Ma
riano Carreras la concesión de un ferrocarril económico 
que partiendo de Igualada y pasando pér Capellanes ter
mine en San Saturnino de Noya, en la línea de Tarragona 
á Barcelona:

Visto el expediente instruido para el cumplimiento de 
dicha ley:

Visto el pliego de condiciones particulares para la con- 
cesioá. de esta línea, aprobado por Real órden de 4 del 

■ corriente-mes:—
[ ‘ [ * Vista la aceptación consignada al final de dicho pliego 
por JQ. Santiago, Serna y Grusells en concepto de apoderado 

'áe"D.*Maríano-0arreras, según testimonio del poder otor
gado al efecto que obra en el expediente;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien otorgar á Don 
Mariano Carreras la concesión del ferrocarril de Igualada 
por Cagellades^ á San Saturnino de Noy a en el de Tarra
gona» á, Barcelona; entendiéndose que esta concesión se 
otorga con sujeción al pliego de condiciones particulares 

^prjqbad^por Real órden fecha 4 del presente mes de 
Enero. . . .
 ̂  ̂ De la de S, M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 

electos’ cpnágtiientes. Oíos guarde á Y. I. muchps años. 
Madrid £0 d e Enero dér 1881. ’* ?

[ ALBAREDÁ.

•Sr.* Director gehéral de Ófirjas públicas.

• - * ■ : ¡ ; LEY .QUE SE CITA.

. . .  DON ALFONSO XII, pqr ha gracia dp Dios Rey constitu
cional -da España.. A toctos los que la presente vieren y  enten
dieren; sabed: que-lasDórtes han decretado y Nos sancionado 
ló'sig'uiéntéí * "  '

Artículo 1.® Se autoriza al Gobierno fie.S. M* para otorgar 
áD.AEariano Cerreras, sin subvención del Estado y con arreglo 
al proyecto que previamente^ se apruebe, la concesión de un 
féi'rd-c’a'rril ecóitomica fian ,partiendo de Igualada y  pasando 
jior Capelladqsatq y m r n p ,§ a n  Saturnino de Noya, en la línea 
férrea gerieraljdq Tari&tgona. á Barcelona.

•Art. 2.°.. DiohoMérrokariyl; se declara de utilidad pública, y 
co*ii derecho por lo'fcrnftpá la expropia cion forzosa y al aprove
chamiento de los terrenos |e dominio público por parte del 
concesionario. f

Art. 8.° El proyecto, estudiado y redactado con sujeción á 
‘ los* fo m u l arios* y disposiciones vigentes, se presentará por Don 
' Mariano Carreras. Vp YE Ministerio de Fomento en el plazo de 
.cuatro meses, contados eíqsdé la publicación de esta ley.
- • • Art. 4.°- Dentro de loé oéláq meses siguientes á la aprobación 
del proyecto deberá darse prijiieipio á la ejecución de las obras, 
y á 1-os tres años de comenzadas éstas habrá de hallarse el ca
mino enteramente concluido! y dispuesto para la explotación, 
cqií él-material'nióv.il corresjjíGndiente.
* ■ A rh b .? La^eoneesion se Hará por 99 áños y con sujeción á 
ló ’pféscrítd ‘elí él capítulo 10 de la ley de Ferro-carriles de 23 
de Noviembre de 4878, quedando el Gobierno encargado de con- 
-signar en. el pliega de condiciones particulares la fianza que 
•con arreglo-á-dicha ley ha de depositar el concesionario, y 
todas las cláusulas y requisitos que exigen las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Por tanto: ‘
* • • •Mandamos*á-todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober- 
‘xiador^s y  demás Autoridades, así civiles como militares y ecle- 
^siásticas, de cualquier .clase y dignidad, que guarden y hagan 
.guardar», cuinpl¡y.yíejccutar la presente ley en todas sus partes. 
■ ■> Dado;. Cn Palacio -á nueve de Enero de mil ochocientos 
’ óclienta.^=Y@"EL REY.[== El Ministro de Fomento, F e r m ín  d e  

'HaLala! y*CouADoVrV*

Pliego de condiciom s particulares bajo las cuales se  otorga la 
edmesiorí de un ferro ca rr il  económico que partiendo de Igua
lada y  pasando forsCapéllades term ine en San Saturnino de 

. - . N oya ~    * Y '

. . .  ÁÓ.Luíq 1P . .jEl concesionario se. obliga á ejecutar' todos los 
Jrabajos -;neoeB,ari^ .para un ferro-carril que partiendo de

Igualada y  pasando por-Capellanes termine en San Saturnino 
fie Noya.

Art. 2.® Las obras se ejecutarán con sujeción al proyecto 
aprobado por Real orden fecha 4 de Enero de 188^.

No podrá introducirse modificación alguna en este proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Fomento.

Art. 3.° Se establecerán las estaciones designadas en el pro
yecto aprobado; pero el Gobierno, oyendo á la empresa conce
sionaria, se reserva la facultad dé ordenar el establecimiento 
de otras estaciones, apeaderos ó apartaderos además de las de
signadas en el proyecto.

Art. 4.° En él término de 15 dias, contados desde la publi- 
cacton del otorgamiento de la concesión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , consignará el concesionario en la Caja general de Depó
sitos la cantidad de 17.9.601 pesetas en metálico, ó su equiva
lente en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que para 
ejste objeto les está señalado por las disposiciones vigentes, cuya 
cantidad representa el .3 por ÍÜQ del importe del presupuesto 
¿probado para las. obras. Esta, cantidad,no será devuelta hasta 
que se terminen.las.obras q.ue sonobjqtAdeXa concesión ..
: Art. 5.° El concesionario empezará la ejecución de las obras 

¿entro de los ocho .m.eses siguientes, á. Ja aprobación del pro
vecto, y se obliga .4 .terminarlas en el plazo de tres años, conta
dos desde el dia en. que.Haya sido comentada .la ejecución.

Art. 6.® El concesionario se. obliga ,á trasportar gratuita
mente por los trenes.ordinarios.las cartas ,y pliegos que cons
tituyen la correspondencia oficial y privada, así como á los con
ductores y agentes, encargados de repartirla.. Para este objeto 
fa empresa reservará ,en .cada tren un carruaje cuya forma y  
dimensiones serán determinada? por la Bireccion general de 
Óorreos. Respectp.á.las,hQ?a? de salida, marcha y detenciones 
|e los trenes quéJJeyénda.gQrrqsppndénQia pública, la empresa 
flebera obteneripreviamente,1a conigriíúd^d del Ministerio do 
jfá GóbiCMalifdfít ''y~................
J Art. 7.° La 'empresa concesionaria deberá establecer y con- 
|ervar en buen estado á sus expensas, durante el tiempo de la 
éoncesion, una.líne^ „tejegráfica con dos hilos para el servicio 
fiel Gobierno. ............................... *
> Art. 8.° La empresa concesionaria queda obligada á condu
cir gratuitamente los presos, y. penados',' á cuyoT fin dispondrá 
del material móvil adecuado que éf Ministerio de Fomento de
termine oyendo á- les Ministpríos' fiáGuerra y GoBéfiiacion.
' Art. 9.° No podra ponerse [en exploiácion el todo ó parte de 
este ferrocarril sin qué précédáfáutqnzacion del Ministerio de 
Fomento en vista del acta de réconócimíénto délas obras y del 
material móvil que haya de emplearse en la explotación, re
dactada por el Ingeñiero¡ ¡del' Gobierno encargado de la inspección.     * ........

Art. 10. Concluidas las obras el concesionario hará á sus 
.expensas, con asistencia ‘de* íos íngéñierós que designe el Minis
terio de Fomentó,'él hlmojónamiento y plano detallado del fer
ro-carril y todas sus dependencias, formando también un esia- 
do descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras de fá
brica y edificios.

Art. 41. No podrá la empresa concesionaria exigir al pú
blico por el uso de este ferro-carril precios mayores que los 
que resulten de la aplicación de ía tarifa que sigue á estas con 
diciones y  contiene los precios' kilométricos exigióles como 
máximum,

Art. 48. La concesión de este ferro-carril se otorga sin per
ju icio de tercero y dejando á salvo' los derechos adquiridos: 
dicha concesión se entiende hecha con sujeción á 1a. ley espe
cial de 9 de Enero de 4880, á la ley general de Ferro-carriles 
de 23 de Noviembre de 4878, á la de policía de ferro-carriles 
en todo cuanto sean aplicables ambas leyes á esta concesión, y 
á todas las disposiciones de carácter general dictadas hasta la 
presente ó que se dicten en ló sücesivo y sean aplicables al 
ferro-carril de que se trata.

Art. 43. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
4.° Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que se habla en el art. 4 °  de este pliego de condiciones.
2.® Si no empezasen ó no 'term inasen'las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 5.° del mismo pliego, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados.

<3.° Si se interrumpiese parcial ó fotálmenfé él servicio pú
blico, salvo iguales casos de fuerza mayor.

Y 4.® Si la empresa concesionaria fuesé' disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

Art. 44. Para áféridér á los gastos qu© origine la inspección 
que el Gobierno Ha dé ejercer sobré esté' férro-cárril el conce
sionario abonará áñüálmenté des de el principio de las obras la, 
cantidad de 50 páSétás por cádá kilómetro que se halle en cons
trucción, y la de 400 pesetas por cada uno de los que se hallen 
en explotación.

Art. 45. El conceslonario nombrará un representante, de
signando además su fésfdéncia, para recibir las comunicacio
nes que le dirijan él Gobierno y sus delegados. Si se faltase á 
esta disposición, ó el representante se Hállase ausente del do
micilio designado por el concesionario, será válida toda notifi
cación siempre qué se deposite en la Secretaria del Gobierno 
civil de Barcelona. '

Madrid 4 de Enero de 4882.=á=Hay un sello del Ministerio 
de Fomento.—Aprobado.~Hay una rúbrica.— Conformo y acep
to las condiciones que se consignan en el presente pliego.— 
Madrid 44 de Enero de 488Y— P. p., Santiago Serra y Oru- 
sells.
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T a r i f a s  de precios máximos de peaje y trasporte que podrán exigirse por el uso pú U ico 
del ferro- carril económico que, partiendo de Igualada y p asando por Capellades, termine 
en San Saturnino de Noya.

PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS.

VIAJEROS.

UNIDAD 

de percepción
Péselas,

Trasporte.

Pesetas.

Total. 

Pesetas.

Por Cabeza. 00*75 00‘38 0*113
, Id em . . . . . . 00‘60 00*30 00*90

Idem . . . . . . 00*43 00‘3G m m

GANADOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y anima
les de tiro .............................. . . . . .......... .. Por cabeza. 0*100 1 00*80 '0*150 1

Terneros v cerdos........................................ . . . . . . Id em ........... 00*80 | 0 Q « 00*75
Idem » . . . . . 00*35 : COI» 00*31

PESCADOS Y COMESTIBLES.

JutJClivji IlicllitijvU1 11 CwuCi j li Ut5 V UO ► * ' * #

Frutas, legumbres frescas, hortalizas,---------- *;

1 Por tonel/. 0«80 <m o 0*630
Caza, volatería vira ó m uerta.. — . ** * • - . .  * -1
A 1700 d o 1 ................. . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . .  .. 1
Cnneios caseros.

Trasportados con la velocidad de los viajeros.J

MERCANCIAS.. ‘ ¡

PRIMERA. CLASE.

A.
Abanicos..» ,» , ................. ............................. .........

¡ .

Aceites finos en botellas colocadas en c a ja s :. .  
Aceites medicinales concretos y esenciales.. . .

Agua de azahar, colonia, rosas, flor de naranja
y otras perfumadas., .  * . ............... .......... ..

&o’niaci He nn^er v de hacer nunto.......................
A finio PTi ram a............. . . . . . . . . . . . . . . . .
Aioniolí.............. .................... ............ ..i*JUU}UU. . . .  . . . . . . . .
Máhiwtro labrado...................................... ..............
Albúmina........................................ ..
A1 cali volátil.............................................
Alcanfor
Alfajor (pande especies)................................ ..
Alfileres en cajas ó paquetes.. ........... .................
Alfombras.......................................................... ... .... j
Albastro labrado.., * ............................................ .1
Álgodon cargado ó preparado para armadurasl

y entreforros..........................................................8
Árboles y arbustos para plantaciones (sin ga-|

rantía)................... ................................... ...1
Almíbares....................................................................|
Almizcle..................... * .............................................. K

I

Alúmina........ .............................................. ..
Ambar.................. .......................................... ..
Amianto ..............................................................« . . .
Amoniaco....................................................................
A ñil....................................................... ....................... .
Aparatos telegráficos............................ ..
Aparatos inodoros........... ....................................
A nitratos nara aras........... . o . . .  . . . . . . . . . . . . . . r
Armas............................ ......................................
Artículos coloniales.................................................
Artículos de moda no expresados.. . .  s. . . . . . .

B .

Balanzas..................... ............ ...........................
Bálsamos no expresados........................................
Ballena trabajada........................................ ............ )  Por to n l/ .. 0 *8 0 Q'-m 0*375
Bandejas de madera y  m etal................................
Barnices líquidos en botellas ó damajuanas.. .  
Básculas sin embalar...............................................
Bebidas espirituosas................................ .................
Betunes líquidos y charoles..................................
Bisutería falsa de imitación....................... .. «•
Bolas de ágata, marfil ó mármol para b il la r .. 
Bonetería.................................. ....................... ..
Brocas para f i l a t u r a . ................................

*

C . i i ■

Cabello.......................................................................m
Café molido...............................................................m
Calderilla (moneda de cobre)................................|¡
Calzado.........................................................................¡S
Campanillas y tim bres...........................................8
Canela..........................................................................m
Cantáridas............................................... .................. Si
Caoba aserrada ó en chapa....................................j
Capullo de seda................................ ......................... !
Carmin de índigo......................................................1
Cartas ó mapas geográficos..................................
Cartonería, obietos de cartón................................
Cebadilla........ ” ........... ...............................................
Cedacería................................................ ...................
Cepillos finos........ ............................................
Cerda labrada................ .............. ...........................
Cerillas fosfóricas en cajas bien acondiciona

das (sin garantia).................. .............................
Cestería fina...........................
Cales..........................
China (objetos de)................
Cigarros y cigarrillos de papel............................
Cilindros grabados ó preparados para im

prim ir................................ .
Cintas de todas clases...................................  1
Cinabrio..................... .....................  f
Citratos........ * ................................... , , ,  ¡

 PRECIO POR UNIDAD Y KILÓGRAMOS,
UNIDAD 

de percepción.
1 Peaje. 

Pesetas.

Trasporte.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

PTmrílln n MaVO fie PSUPCiU. ................b/J ti' VI liAJ U CIu * U Uv * * * * * * * * * * • * ♦ * * * * *1
P nr*h i n i 11 a ............................... ..
Pnlfi de uescado......................... * ..........•*«*«•••*
Cobre*
riolorfis finos
nnlehñiies..
Coches desmontados ................. *•*. . *
Contadores nara aras........... . . . . . . . . . . . . . . . . . |

iTifiíli sitiales m * ...........
Crémor do tártaro........... . . . . ............
Crinolina ......... ..
Crisoles no embalados. . . . . . . . . . . . ........... * •«.
Cuadros al óleo, estampas lito gráficas y cromos
Cuchillería f in a . ................... . . . . . . . . . .................
Cuerdas para instrumentos.........*» * ...................
Cristalería ........................................................ ..
Cueros charolados y chagrinados.......................
Cuernos huecos y pezuñas trabajadas en ob

jetos ó utensilios.* «»• ...............

m. ¡

Dulces.................................... .. * ........... ............
Drogas y productos químicos no expresados. .

E .

Efectos manufacturados........................ . . . . . . . .
Equipajes y efectos de uso. . . . . . . ......................
Escobas de cerda.......................................... ..
E sencias.................................. ................ .... o. . . .
Especiería........................................ ...........................
Espejos (sin garantía)..................................... ..
Espermaceti................. ........................................ .
Esperm a............. .......... ........................................ ..
TücmnrnAft ............................................. .......................
E stam bre ................... .................................................|
Estampas y ebanistería........................................... 8
Estatuas (sin garantía)........................................... i
Esteras y espartería extranjera.. * .................... .8
Flcitnrannp _ ................................ ............ .....................n

■

Estufas de porcelana ó lo za .....................

F . [
Faroles. «*»............................ .. ;

Fieltros ............................ ......................... »•..............
Figuras de cera (sin garantía). • * ............. * * . . .
Flores naturales ó artificiales......................*. •.
Forros de pieles............... . . . . . . . . . .....................
Fósforos en ca ja s ................. .................................... /
Frutas en almíbar ó en aguardiente. . . . . . . . . .
Frutos coloniales................. ............ ...................

O.

Galleta fina en cajas. . . o . .  . . . . . . . . . . ............... i  ̂ Por tonel.1. 0*350 j 0*135 i 0*375
Glúten......................o * . ............ ..................................
Goma laca ............................ ..................... .................
Gorras de todas clases..............................................
Grabados........................................... ...................
G ram a................................. ........................................
Granas diversas.. .................... ....................... ..
Guantería...................................... ..............................
Guarnicionería..........................................................

Herramientas finas.......................... .......................
Hilazas finas extranjeras........... ........................... L
Hilos de todas clases................. .............................
Huesos de gibia, huesos, cuernos y pezuñas!

trabajadas en objetos ó u tensilios................
Hules...................... 1..................... ...... ......................

'

I .

Impresos......................................................................
Incienso..................................................................

'Instrumentos de música, ciencias y artes.........
Ipecacuana................................... .............................. 1
Iris (polvos de).........* .....................

;1 ^

dF. I
Jabón de olor (Jaboncillo)......... .. . . . . . . . . . . . 1
Jalapa........................... .............................................. 1
Jarabes............... ........................... ...................e ’ * • •ff

.Ten sobres.......................................................... .. .......üw ^........ .......... ............ ................... ...........
Juguetes................................................. .....................
Juncos. . . ............................................... ....................

J a .

Laca lacre.....................................................................
Lámparas............................................... .................
Lápiz y lapiceros de todas c lase s ........................
Lanas lavadas.......................... ......................... ..

i i
!

Láudano............. .............. ............ .............................. ! I
Lencería fina, lisa y labrada ................................ 1
Levaduras ........................ ........................................... | j •
Lía uen........................................................................... I
Loza fina, pedernal ó ch in a ..................................

m .
.

Maderas......................................................................
Mageneria.................................... ............................. 1
Manguitería...............................................................
Mapas ó cartas geográficas........................ .. ¿
Máquinas ó mecanismos................................. - i i
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naca cuadros n esneioS ..............« . . . t

UNIDAD 

de percepcionJ

| PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS.

Peaje. 

P esetas.

Trasporte.

P esetas.

Total.

P esetas.

Por* tonel.4.

1

0<£50 Q < m 0375

Marfil trabajado—  .............................................
Mármoles artísticos, labrados ó torneados para 

3 corno ó construcción ..................... . . . »
Tyjr./'-: ;c; ¿g coton ó fierza ........................... ..

dp billar . . .. ............ ..............
Metales labrados .......................................
Mueb’es y maderas finas labradas para mué-

Medidas lineales y de capacidad, de metal, de

Mercurio en frascos................................. * .........
M ie l ........................................................................
M im bres..................... ..........................................
Moldes de barro, madera ó m eta l......................
Monturas..............................................................
Mostaza................................................................
M usgo. . .................................................................

W.
>

N a ip es ...........................................
N ieve (sin garantía )....................... ..................
Nuez moscada y  vóm ica......................

Objetos de arte, de cartón, de ebanistería, de 
escritorio, de cerda, de cuerno, de carey y 
de nácar............... ...................

Objetos para camas................. . .
O p io/.............................. ...........
Organos y  organillos..................

P .

Paja fina prensada y  labrada...........................
P a ja re ra s .......................
Pa» ................ ..........  ........ ................
P i T .Od extranj eros.......................
Papel fino de escritorio embalado en cajas, ca- 

juas ó cajones......... ....................
Paquetería ...............
Paraguas y  sombrillas................
Pasamanería..........
Pastas alim enticias............
Pastelería..............
Peizietería de concha y  otras clases...
Pe¿o de todas clases no especialmente expre

sado......................
Perfumería y  peluquería..
Pergam inos................
Pianos............................
P im ienta.................
Pipas de fu m ar.. . . .
Planchas de impresión. . . .
Plantas frescas, plantas medicinales................
Plegadores llenos..........
.Pluma y plumón para almohadas y  colchones.
Plumeros y  plumajería____
Plumas de metal para escribir
Polvos de imprenta..
Porcelana fina del reino ó extranjera.. . . .
Potasa.................
Prensas litográfícas, autográficas ó de es

tampar. .......................

u
Preparaciones farmacéuticas no expresadas.. 
Productos químicos no expresados..
Punes de bastones, látigos ó paraguas

Quina-_____________
Quincallería.. . . . . .  s i

R .

Raíces medicinales no expresadas.

Redes de pescar.
R e lo jería ..................
Rodillos de impresión.............. ¡
Rmh.irhn
R®pas hechas.......

S. V

Sanguijuelas...........................
Sedas de todas clases. . .

Sedería...................
Setas y hongos secos..............
Salas de madera fin a .. . . . . .

Som brerería............
Sulfato de qu in ina . ................

T .

Tabaco elaborado y  en polvo (ra p é ). . .  / ........
Ta file tes...-.......... ... ' ..........................

Talco en ho jas . . .

Tapices . . . . . .

Tártaro___ ____
T  i O TT-iCkCJ * *

Tejidos de Seda y mezclas de todas* clases ex-
tranjeros ó del reino...................................................

Tejidos extranjeros de todas clases que no sean
de seda . . ....................................... t ...............

Telas de seda del reino ó extranjeras
Terciopelos'................................
m . . . . ..................
Tinajas grandes ..........................................  ’
Trama en cajas................... ............  ;
Turrón de tedas clases........................... . , ............. a j

UNIDAD ¡ 

de percepción I

PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS.

Peaje. 

P esetas.

Trasporte.

P esetas.

Total.

P esetas.

u .

Utensilios de cocina y  usos domésticos no ex-
, presados.................................................  .
Utiles no expresados....................................... i

v .  I

V a in illa .............................................. I
Velones................................................................ 1
Vinos extranjeros embotellados........................ |

Y . . i
\ Por tonel.4.. 0‘350 1 0‘375

Yerbas medicinales no expresadas.................. |
Yesca medicinal....................................................1

%...... 1

*

Zarzaparrilla .......... . .....................
Zumo de limón ó de otras fru ta s ......................¡

SEGUNDA CLASE.

A .

Aceites en pipas, pellejos ó latas forradas de 
m adera.. . ....................

Aceites del reino ó extranjeros en botellas co-1 
locadas en ca jas ........ ...................

Aceites de ballena, tortuga, bacao ú otros ani
males.................... . .

Aceites de risano, coco, nafta, nueces, paíma, 
linaza, cañamón, colza ó algodón, en pipas,
barriles ó  latas forradas de m adera..............

Aceites minerales, petróleo, shiste, gas miíle, 
bencina, en barriles, latas, cajas ó bombonas.

Aceitunas verdes frescas ó en conserva...........
Acero en bruto ó en barras.............................
Aguardiente................... .
Aguas minerales................................. .
Aisladores para telégrafos................................
Alambres de hierro, de acero , de cobre ó de

latón............ •......................................................
Alcaparras y  alcaparrones.................................
Alcarrazas embaladas................
Alcohol (espíritu de vino) en pipas ó barriles, 

sin garantía......................
A lfa lfa  verde............... ...
Alfarería embalada........................
Albayalde................................
A lgarrobas................  B
Algodón en bruto prensado en balas ............................ i
Algodón hilado ............................................................................. I
Almadroños, galochas ó zuecas de madera i . 
A lm idón ......................................... \................

!

Altramuces.................................
Alumbre común...............................
Anchoas en ace ite ..................
Anclas..............................................

An tim onio.....................................
Arboles de h ierro................ .
Arcas de hierro.......................

■i

Arenques ahumados.....................
Armas de munición para el E iérc ito ................
Aros de hierro.........................  1
Asadores mecánicos,........................  I
Atún escabechado.......................... |
A zo fa ifa s ...............................  1
Azúcar refinado ó de p ilón ............. 1

B .
1 Ppr tonel.*. t m o 0 ‘io a m m

Balanzas...........................
Ballena en b ru to ......................
Bambises.................................

Barricas vacías............ ............................... - j , . . .
Barriles vacíos................... ........... ...................... * * 1

nPQTYlontQHfiO "tr oin  Ro 1 nrl n g ■xjo/oL/u. icio u&MliUIlLctUcio j  clilUciiuQclS •
Bebidas espirituosas y  gaseosas en botellas,

colocadas en ca jas. . . . . ................................
Betunes sólidos............¿.....................................
Ripprimfitncí
B igornias........................................... ..................
Bismuto ó estaño de g la s . ............. ..................
Blanco de plata y de ballena..........1 .................
Bombonas vacías...............................................
Borras de seda............. ......................
Botellas vacías en cajas...................
Botijos vacíos embalados................¿ ...............
Ra Í avi nni o
Bramante (hilo d e ) ............................................ . j .................
Bronce labrado, utensilios y objetos de adorno

ó arte............................................................

Bugías en paquetes ó cajas ........................... ........................

€\

bables de cáñamo........ ; ...................* ................
Cacharrería em balada. .................... ¿.................
Cafó en g ran o .............. ...................... i ..............................

Cajas de coches y wagones de ferro-carril des
montadas y  embaladas ............................ t ..............................

Cajas y  cajones de madera vacíos. . ...............................

Calderas de vapor ..............¿ ................................. j .............................

Calderería ............................... ...  ¿ ............................... \ ..............................

Caloríferos de todas clases ..........................................................

Calzado de todas c lases.. ............................i ..............................

Camas de h ie rro . . . . . .  í ................................¡¡.................
Camiones y: carros desriaontados.......................................
'.O m  1 l l n n

V  - - ■ ■*
i

k ..... '
i.
v '

Campanas de m etai..................... * ................ / , ' ' i
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I PRECIO POR UNIDAD Y K1LÓGRAY0Í:
UNIDAD 1

8 Peaje, 
de percepción.¡ —

I Pesetas.

Trasporte. 

Pesetas.

Ti la).

P eídos.

Cántaros vacíos em balados..........................
Cañam azo............... ............................... ..................... .
Cáñamo en bruto ó en ra m a ....................................
Cáñamo rastrillado, peinado ó h i l a d o . . . . . . . .
Caña dulce, cañas com unes y cañ izos .........

i

Caños de cobre y  dem ás clases. ______________
Caoba en bruto, vigas y  otras piezas sin aser

rar ni la b ra r............................................. ..
Cautehouc en bruto ó traba jad o...........................
Caparrosa............................................... ........................
C aracoles........................................... .............................
Carbonatos d iv ersos........................................
Cardas para p añ os .....................................................
C a rd en illo ............. . . . . . . . . . . ................................
Carnaza... .............................................. ........................
Carnes secas saladas ó ahumadas en salmuera, 

chacina, cecina, embutidos ó chorizos.
Carretas y  carros desm ontados-----------------
Carretería (objetos d e ) , . ............................... ..........
Cartón ó ca r to n c illo ... . . . . . . . . . ------- . . . . . . .
Cartulina para naipes y otras clases en balas.
C e c in a .. ------------ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Cenizas de platero envasadas . . . . . . . . . . . . . . .
Cepillos ordinarios ó c omunes . , . . . . . . . . . , . . .

Cerdas de puerco y  ja b a lí.. . . . --------- . . . . . . . . .  I
Cerrajería fma u ord in aria ,.. .  * , ,—  . . . . . . . .  1
fJerpaípq - t . * * * 9
Cerveza embotellada en cajas» . . . . . . . . . . . . . .  I
Cestería ordinar a . . . . . . . . » . . , . . . . . . . . . . . . .  1
Chac i na . . . . . . . . . . . . . . . • . » . . . . . » . . . . . . . . . » 1
Chimeneas y estufas metál i cas. . . . . » . . . . . . . .  i
Chimeneas de m árm ol,. . . . . . . . . ------- — . . . .  jjj > 1

Chorizos . . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . . . . . .  — . .—  -¡
Chufas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------------- i
C idras ........................— . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1
Ciruelas pasas, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .
Clavazón, clavos de hierro y  tachuelas de todas

clases _________________ ________________ _
Cloratos y  cloruros .................. ..
Cobre trabajado de otras clases que. los ante

riorm ente in d icados......................... ............... ...
Cocinas econ óm ica s ..................... .....................
Colm enas----- ------- . . . . . ------- . . , . ----------.¡
Colores finos no exp resad os.......................
Colza (sem illa de ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........
Conservas alim enticias en aceites, en vinagre,

en salmuera y  em butidos......... ......................
Corcho labrado ................ ............................. ............
Cortezas y  yerbas para teñ ir......... . . . . ...............
Crin an im al......... .......... ..............................................
Crisoles embalados ......................... ..........................

.: ' . ♦ .

C ristalería ................................ . . ..............................
C uchillería ord inaria .. * ................
Cueros curtidos ó labrados , ......................... ..

B*

Damajuanas va cía s ............................................... .... ,
Dientes de elefantes....................................................
Duelas y  aros oara pipas..........................................

) P or tonel.*. 0‘Bi0 G40& 0‘31S

M .

Elásticos, resortes y  muelas para m u ebles------
E n cera d os ...................................................................
E n curtidos .................................................................
Enea (espadaña)...........................................................
E nrejados de hierro ó alambre y  dé m a d e ra ..
Envases vacíos no expresados...............................
Equipos m ilitares........................................................
Esencias com u n es ......................................................
Esm eril en b r u to . ......................................................
Espadaña (en ea )........... .......................... ....................
Espárragos. --------- * ........................................ ..
Esparto labrado ......................... .................................
Espartería, esteras, pleita ó filetes del R e in o .. 
E spíritu  de vino (alcohol) en pipas ó barriles

(sin garantía )...........................................................
Espuertas y  capazos va c íos .................. ..................
Estaño labrado en ob je tos ......................................
E s te a r in a ............................................... ................... ..
Esteras y  espartería del R e in o ..............................
E xtracto de regaliz......... .......................... ..
Extractos tintóreos só lid o s .....................................
Estufas y chimeneas de palastro ó fu n d ic ió n ..

? B.

Fardería dél Reino que no sea de seda..........
Féculas exóticas no expresadas......................
Féculas de todas clases del Reino................
Ferretería  .......................* . . . .* ......................
F id e o s ,. ................................................ ...............
Flor de azufre................. .............. ...............
Forrajes verdes............ .................„...........
Frutas frescas no denominadas......................
Frutas secas.............. ...................................
Fundición moldeada y en busto.....................

..

CU

Galochas, almadreñas y zuecos de madera.... 
Genciana. . ..........
Géneros de punto de algodón ó lana embalados........ .................  .
Ginebra en botellas ó tarros.. .
Gomas ordinarias. . . . . . . .
G r a f ito ...* ......,....
Granadas..........
Grancina. ............... ........., ............«*»»••............ .G ranos..,...................................
Grasas...................... ..
Guarnicionería............................
Guisantes. # . . . .......... .
Guita-percha en bruto é  la b r a d a ..,

I PRECIO POR UNÍDAD Y KILOGRAMOS-
UNIDAD

Peaje. Tra'porie. TotaU
1 d g p o roo pcion.

P e s e t a s . P e s e t a s . P e s e 1' ? ,

I ,  j
1 T-TnKnc: w,vfipc; V ha hlV.lm fllñ R.............. ............ .. , .JLJ.UÍMLV.J V w  V..V.J J — -----------— ----------------------------- -----------

H r. r i n o s ...................................................

' T-filn í't'm n siaT'fi tfiifires....... •

Hilos de cobre, latón, hierro ó a cero .. . . . . . . .
Hoja de lata trabajada en objetos ó utensilios.
Hierro en barras, planchas ó palastro.----- . . .
Hojas de morera y demás no expresadas.. , . .  
HfirniUps económicos.

i

i
T-Tprríim 1 pntíir ordinarias . . . . .  .................................................. 5A-LO i X uliliOli utvO UiUiXXUl . . . . .  « « « .» .»  «■•»»«••
í-TnrU n K v n c¡............ ....... _ . ............................... .... s

I I

I .

Indianas......................................... . . . . . . . . . . . .
Instrumentos para la agricultura,,---------- --
Intestinos........

J .

Jábegas de pa ja----- ----------------------- -

Jarros de hierro embalados . .  
Jugo de regaliz........................... . . . . . . . . . . . . . . . .

J a .

Lana curada peinada ó hilacha. . . . . . . . . . . . . . .
Latón trabajado en utensilios.............................
Legumbres frescas y secas no expresadas—  .

Lenguas de vaca saladas ó ahumadas...............
Letras para im prim ir.........................

Liga ó visto........................................ ........... . . . . .  I
Limaduras de otros metales (excepto la plata,®

primera clase.)............................... .. ||
Limas de acero............... .................... - .......... * • • * É
Limonadas gaseosas ó carbónicas en botellas» 

coloeadas en cajas (sin garantía .)..
L im ones...................................... .................... ........ H
Linaza................................* . H

Lino cardado, peinado ó rastrillado . . . . . . . . .  .¡I
Losas y losetas de alabastro y m árm ol.. . . . . .B
Losa basta carbonizada................................. ... ... ...  M
Lúpulo........ .. ....................... ...... < 5

9 K .  I  í
Macarrones.................. ................... ... ........................ 1
Maderas finas exóticas como caoba, palo santo J  

roble, ébano u otras...........

Mantas de lana ó de algodón ................ ... .!
Maquinaria embalada (con garantía). ............................

Marfil en bruto ...................................................................... ...  y
Mármoles labrados, chimeneas, estufas, pilas, 

baños, mesas, fregaderos y otros objetos d e /
uso doméstico embalados ........................ ......................................

Maderas y  palo de tinte como son: campeche,
brasil y  demas análogos................................................................

Manteca salada ......................... .........................................
Materias textiles no expresadas— ...................................

Melazas............................... ......................................... ... ......................................

Por tonel.*. < m o 0‘10£ O ’ S i #

Melones........................... * .................. ... ......................................

Metales labrados en barras, chapas estiradas ó 
forjadas no expresados, excepto los preciosos.

. . .

Morillos para chim enea,........ .̂........ ...

Muelas de molino (sin garantía) . . . . . . . . . -----------

Muelles de alambre para muebles ---------- . . . . . . . .

M uriatos. ....................... .......................................... ...

-

Nácar en bruto.............. .......................... ...

Nafta sólido .............................................................................. ... ................... ...

Negro de humo ó de hueso ...................................................................
\T i ^ vi r% 4̂  A P

Nueces de coco , . ................ . .................................. ¡> . . . . . . .  —

« .

Objetos de goma elástica, gutta-péreha ó de
cautchouc....................................... ......................

Ocre............................. .............................
Oropimente.................. ........................ «...................

P .

Paja de maíz. . . . . . . . . ..................... ¿ .......... . . . »
Panas (paños del reino.)........................................
Papel de imprimir y pintado para habitacio

nes embalado........................................................
Papel de escribir, excepto el sellado, en balas.
D O CIAM

Pastas alimenticias no expresadas.^.................
Peinetería ord inaria .......................... í . . . . . . . . .
Pelo de cabra en bruto sin h ila r .. ñ ..................
Pesas y pesos de hierro colado y  cobre.............
Pescados secos salados y  ahumados^. . . . . . . . .
Petróleo en barriles ó latas forrad&ssde madera.
Piedra pómez....................................... ....................
Piedra alum bre................................... ....................
Piedra de afilar (sin garantía).........i . .................
Piedras litógráficas,................ . . . . . ....................
Pieles frescas en bru to ........ ............ ....................
Pieles al pelo seco..................... .......... .......... ..
Piezas de maquinaria étesmoñtadas*embaladas

(con garantía). . . ; ......................... ....................
Pimentón m olid o .. L .............................................
Pimientos verdes............................... .......... ...... •.

; •
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1
UNIDAD 

de percepción.

PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS.

Peaje. 

Pesetas.

Trasporte.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

t-h ac&s de fundición  y  de l o z a , . . .
■piantac* tíntnrpas no exn resa d a s... . . . . . . . . . .
P ‘piadores v a c ío s .. ....................................................

IPL-irnns pn ¿Talán?!,iros ó en ü laiichas. . . . . . . . . .
Porcelana ordinaria........................ .  • * ....................

Potería com ún de tierra ó barro no expresado. 
Potería efe hierro fundido ó b ó lid o s ..................... - .

Q

SBCO................ ......................................................

R

Raíces tintóreas no exp resad as..;........................

Retortas-íde hierro ó de tie rra .. A  . . . . . . . . . . .
R evalenta a rá b ig a ....................... A ______, .
R om  y aguardiente de caña en pipas ó barriles.
R ubia  eii p o lv o ......... . .  .*..................;..........................
Ruedas para carruajes................... ..................... . .

S .

Sacos n u e v o s .. ......... .................................... ................1
Sal.— Sal de am oniaco, de acederas, de n itro  y

S a tu rn o ......................................................................
Salchichas, salchichones y  em butidos...............
Sardinas en la ta s . . . ; . ...................:...................
Sarm ientos para p lan tacion es.. ; ..........1.............
Sém ola,-^-Semillas........... ............. .............................
Sidra em botellada en c a j a s ..........'...............
S ie r r a s . ! .....................;>...................¿ ...........................
Sillas bastas de m adera b la n c a J . ....................... u

■; - - >■............. -.

V 1 • m

h , ■

• • •»

■ ;

Silias, butacas y  bancos de hierro f Rór fnrip] a F• ( M ü
Soldadura de cobre .'......................f ...........................

l JL Vi. Ivilt/l. . V  IXjk ,

►sueia,. p . ......... ............................. ..............................................................

T .  

T abaco en hoja  ó en -ram a........................... ..
V

.

•
‘

Tapones de co r c h o .....................................................
Tejidos del R eino que no sean de s e d a ..............
Telas m etá lica s ................................ . . . . .  . . .
T inta en botellas, tarros, latas ó barriles ..........
T oldos ó vacas de encerado, cuero ó lienzo 

para carruaje................................. .........................
• - *■ -  V

_T am ates............................. •;...............h . . . . . . . . . .  ,■ .
T on eles.,...................... .......................4 . ! . ! ! ! ! ! ! ü
T rem entina......... ............................. .

.-. ...

V .

Velas dejesperma, etc. etc., en cajas ó estuches.
Vena deJtabaco............................................................
Verduras no expresadas..............f !
V idriería, objetos defv id r io . . . .  _______
Vidrios fílanos ó huecos del R eino ó extran 
je r o s  4 ....... ........................ ______ i ...........................

V inos dé;l R eino em botellados y  en ca ja s .........
V itrio lo  ¿blanco, azular ó v e r d e .......................... ..

 Y .

Verbas tintóreas no expresadas.'............ s

Z .

Zueeo-s. galochas ó alm adreñas de m a d e ra .. . .
•

TERCERA CLASE.

A .

A bonos para las tierras............. ............................... ^
A cero en barras; en bruto y  en lin g o te s !. ! ! ! !
A d oq u in es .................. ................... . . ............. ............. '
A glom erados de h u lla ......... ........... \ ............ ......! .  :
Aguardientes en pipas, barriles ó p e lle jo s .!! ! !
Agidas m inerales___ :....................... ...........................i
A gujas de coser envasadas en ton eles ..............! J
A jos secós en rastras...................... ........... 1
A lbaya ld e ....................................................................... 1
A lcoh ol m ineral (ga lena).'........... .................. . 9
A lum bre com ú n . . . . ...........  I
A lfalfa  seca prensada en b a la s . ............................... .... f
A lfarería sin em balar ............................... .............  f

• A lforfón .........................  1
A lga rroba s ............................................. .......................... y
A lgodón para telares......... ............. .................... ! . !  j
A lm endras secas . . .  ñ ............................... .... /
A lp arg a ta s . ........................• . . . ! ! ! ! ! ! !  V ’ ’ . ! ............
A lq u i t r á n . ............................i . ! ! !• ! !• !! !!  ! ¿ ! \ ........................./  i
A lu b ia s . '. ................... ... ...................................... * T
Anchoas en salmuera ....................  ‘ ..............|
A n tra c ita ...............................\ ...'.!! i ................ é 1
A rachidés (cacahuete) ........................ / ! . ! ! ! ! ! ...........1
A rboles, en cargam ento m í nim o Me * un w agón I

0 pagando por este peso sin gá stos .................. 1
A rc il la s ; ................................................................. . R

Arena . .1.................... . ! ! ! ! ! ! ! ! * !  ............................ '
Arenques salados en tin a ..................A . .  ■.............................

A rm ones de artillería ............................... .......................... j
A rcos dé madera para pipería . . ; . i 

y tv v . . . .  > .,A  . . . . ... * ’ ’ ’•/

\ P or tonel.*. G‘165 ¡ G085 

■ *

0 « 0

1 PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS,

*

UNIDAD r 

de percepción.
Peaje.

Pesetas. ;

Trasporte.

Pesetas.

Total.

Pesetas.

Arvejas y arvejones................................... . .  *
A s fa lt o s . . . . . ......................................
Astas ó cuernos en bruto.............................. |
Avellanas secas............ * . . ....................
Atún escabechado.............................

Azúcar común en sacos ó cajas.............. ............
Azulejos.....................................................................
Azufre en b r u to ............................. .........................

B .

Bacalao seco........................................................
Balas de. artillería...... .................. .........................
Balcones y rejas............................. .........................
Baldosa y baldosilla...............................................

Bastidores de hierro para puentes...................
Batatas embasadas..................................................
B e llo ta s ..;................. .................................
Bigornias................... .........................
Blanco de plomo y zinc................. .........................
Bombas y granadas de artillería descargadas.
Borras de aceite...... ................................................
Borras de algodón, lana y  cáñamo...................
Breas y r e s i n a s ..................... ;L___ *.............

. . . .

 C . !

Cables de hierro y e léctricos........................
Cacao.,........................; .................... ..............
Cacahuete (arachidés).......................................
Cacharrería ordinaria embalada..............
Caí común ó hidráulica en sacos Ó barriles. . .
Cacharrería sin embalar (sin garantía)...........
Cadenas de h ierro ........... .............. .........................
Cajas de metal para engrasamiento...................

,/•

D

Caí........ .......................; ......... ........ .h ¿ .
C¿iñamo én bruto ó en rama, prensado e n  balas. 
Cañamones................ 1 ....................g .....................
Carbonates diversos. . .............• • 4  ......................
Cartón ñno ó común; embalado.. ...... ..............
Casca y otros productos para adobar pieles. . .
Carbón mineral y  vegeta l... . . . . ' .......................
Castañas..................... i..................... ..............
C e b a d a . . ; ..................................
Cobre en bruto, en lingotes, en planchas ó en

galápagos...............'.................... .........................
Cojinetes fundidos para rails___ _____ _____ __ j
Cola com ú n ..................................... .......... 1
Colores comunes___ ;......................'................
Corambres vacías,. 4  ................... .........................
Corcho en bruto, planchas y trozos.............
Cordeles ó Cordelería (cordaje). .1 .................
Corteza de granada.f ................ ..: .................... .
Cortezas jy yerbas para teáir, com cargameiftó

mínimo de un wagfm.............. .1 ......................
Cortezas y demás materias curtientes... ! . ! / . !
Coke . . .  i ...............j . . j ....................| ....... .............. j
Cuernos ó asta en bruto...............J.......................

•f

\  Por toneh®.

I I - . • "

: 0 ‘16b 0 ‘085

D :: + ■ .

Desperdicios de cueros y pieles............................
Desperdicios de lana, pelo, estopa y algodón..
Desperdicios de hilazas................ ' . ..............
Despojos de carnecería ó matadero...................
Duelas para toneles...................... ..............

E . f i  "

Efectos de punto de algodón ó-lanas emba-

Embalajes que no sean cajas, pipas, barricas ó
toneles, barriles vacíos............. ¿ .................

Empesas de algodón ...............................................
Entoldados para fiestas...............1....................
E s ca n d a .............................. .. . . . . .

Escorias......................; ................  ...............  .
Sscrementos secos envasados.. Á  • . : ...............
Esparto en bruto, verde, seco, rastrillado ó

prensado................ .. ...............t ......................
Estaño eñ bruto ó en:lin gotes.. .  í .....................
Estiércol envasado ó sin envasar;.....................1
Estopa de cáñamo ..........................i ......... ; _____ 1 l

F .

Faginas y gabella en haces.....................
Fécula de todas clases.............. .. .

G .

Granadas y bombas de artillería descargadas.
Granos ño expresados especialmente............ ..
G rasa,.. ................. ...................... J .................. ’
Guano eñ sacos ó barriles. . . ___ %..................
Guijarro J  g u ijo . . . .  ¿ ................... . . . _________!
Guisante^ secos.. . . .  i ................... ¡ ................ ....

' % i

v’t*

.  . .  .

H . -  ■■

Habas secas y habones.........................................
Habichuelas secas.. .  ¿ ...................f ..................
'Harinas.:................... ...................... |......................
Heces v ino___ __ f . . . . .  v  .... |.................
Heno secp  prensado. f ...........*.•••!•...........
Herraduras____ . . i .............. . . ; ................ ..
Hierro ep chapas, barras, hojas^ planchas ó 

llantas y hierro forjado.. . .  w . . . .  1

\ - T • • 
1 •

■
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Hierro y acero v ie jo .................... .............. . ..........
Hierro trabajado, estampado ó fundido para

adornos................. -........................
Hierro forjado ó fundido en columnas, tubos, 

irisas ó viguetas............................................

UNIDAD

.de percepción

PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS.

Peaje, Trasporte. 

Pesetas* | Pesetas»

j Total. 

.Pesetas*

i

■

0‘£oG

Higos secos............................................. ..............
Hilazas del Reino de cáñamo ó y u te ..................
Hoja de lata en brut o. . . . . . . . . . ...................... ..
Horneras de horno....................... . , .................

fo .

Huesos de aceituna y fr u ta ............................
Huesos y pezuñas de anim ales en b ru to ..........
H ullas....................... ...................................................

■ ^ -v

Instrumentos comunes de trabajo y agrie ti 1-

Jabón común sin perfum ar,. . . .  * .. * . . . . . . . .

I "

M . I

Kaolín

ib. |

Lana en bruto ó en churre 
T sfi ton ptí ni anchas ......................................... ..........

.

Legumbres secas no expresadas.................... ....
Lencería común gruesa*, *........... ............ ............
Lentejas ........... ..
Leña tronco g r u e s a . ........... .........................
Leña de córtales en rajas cortas ó astillas, sar

miento ó retam a................................. . . . . . . . .
Lias ó cuerdas de esparto ,..................... ..
Lignitos ............................................. ....................
Llantas, rayos ó botognes de madera para rue

das de carro aserrabas en trozos.....................
Losas y  losetas de alabastro y  marmol............
Loza basta barnizadas

Por tonel.L 0‘16í> 0‘085

Loza ó vidriado óomun excepto ollas, cazuelas 
y  otros efectos análogos.....................................

M *

Maíz.................................................... .........................
Maderas de construcción y de carpintería----- i
Maquinaria y. mecánica no embalada (sin g a - f  

rantía) • • • • • ................... .. • • • « . . • • • • • I
Mármoles aserrados en tablas»............... ............
Mármoles en bruto ó sin labrar..........................
Materia fecal líquida en barriles y bien ta

pados...........................................1 ...................* ..
Materiales para la construcción y conservación 

de los’caminos............................. t • * • .................
Materias textiles no expresadas..........................
Metales en bruto no expresados, exceptólos 

preciosos................... .............. ...............................
Miio. ............................................. ..
Minerales no expresados......................... ...............
Minerales de hierro, plomo, cobre, zinc, azufre, 

m a n g a n e s o . ................................ ............
Magnesia* etc., envasados.....................................
Moniatos envasados, .............................................
Mortero (material de construcción)....................
Mosáicos............ . . . . * ..............................................
Muelas de molino (sin garantía)................... ..
Me deras para toneles..............................................

IV*

Nabos para el gan ad o .............................................
Nafta sólida...................................... ..
Naranjas en cajas ó seras...................................
Naranjas á granel... . .................. ........................
Nitratos.................. . ............................................
Nueces... .................................................................

Orujos......................... .............................................
Ova mamia, ó sea warech...............................

P .

Paja común.......... *........................ ........................
Palastro para puentes.....................................
Pez y resina.............. ...................... ........................
Pezuñas y huesos de ¿animales en bruto...........
Piedra de sillería labrada ó sin labrar . . . . . . .
Piedra para cal ó yeso........ ................* . .............
Piedra piara construcción, para empedrar y 

mac-a4am............ ............................................
Piedras de molino (sin garantía).......................
Pieles secas ó saladai en b ru to .....................
Piezas de maquinaria y de mecánica, desmon

tadas, sin embalar ¿(sin garantía)..................
Pirolignitos.............................. ....................
Pizarras comunes.................. ..............................
Placas giratorias desmontadas..............
Plantas frescas por cargamento mínimo de un 

wagón (sin garantí**).......................................

1 PRECIO POR UNIDAD Y KILOGRAMOS,

' Plegadores llenos. ................................................ *

UNIDAD

| de percepción.
i Peaje. Trasporte.

¡ Pesetas, | Pesetas.

Total. '

Pesetas.

i

0*880

0*750

Plomo en bruto, lingotes, barras, tubos ó plan- 
. chas.................. . - ........................... ...................

j

i

,

Por tonel.®.

Porcelana ordinaria (sin garantía),
Poctpo iñlfio-ráfleos. .  • . , ,  . . . » .............................
Potería común de tierra ó barro no cocida-----
Pvnvpetíles de metal sm carfifar.......... ............. ..

¡ Pucheros de barro embalado (sin g a ra n tía ) .. .  
I Porcel ana .................................................... ..

H.

Rábanos- para el ganado,............. '................
: Raíces para le ñ a ..................... .. *.........................
R alis.......... ............... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..........
Raíz de regaliz......................... .............. ................
Remolachas para el ganado................................
Resinas y breas................................ ......................
Retama- y ram a je .................... .. • .........................
Roblones. ..................................................................
Ruedas para el m aterial de ferro-carril, con

Z.

Sal común de mar y gem ina.. . . ' . .....................
Sal de sosa, de potasa y de w arech ...................
Salazones no expresados en cascos.......... ..
S alitre ........................ .. c. . . . .
Salvados...................................................................
Sangre líquida, seca ó coagulada para abono 

envasada.............. ............................ ....................
Sardinas saladas colocadas en b a r r ile s .. ........
Sarmientos para plantaciones por cargamento 

mínimo de un wagón, ó pagando por este 
peso. ...................... ....................... .....................

Sebo de todas clases........* ............
Semillas no expresadas.............
Seras y serones vacíos.................. ................ ........
Serrin, aserrin ó serradura .......................
Sidra en barriles (sin garantía).................... ..
S ilicatos,......................................... -...............
Sosa y sulfato de so sa ,...............f .................. .
Sulfures.
Sogas .

’ W.

Tablas, tablones, palos, traviesas, rejas, postes 
telegráficos y otras maderas de construc
ción y de carpintería, aserradas, desbasta
das ó descortezadas..........................................

Tejas ..................... .................................... ................j ^  0‘165 0*085-
Telas blancas y de algodón blancas y prepara

das, clase muy basta, no expresadas..............
Telas crudas ordinarias no expresadas............

0*500 0*250

Telas para saquería...............................................
Telas de estopa para arpilleras ó para forrar 

muebles............ ....................................................
Tiendas de campaña .............................................
Tierras para la industria ....................................
Tierras refractarias........ ................................ ..
Tornillos ó pasadores para ferro-carril...........
Trapos, cuerdas, jarcias, alpargatas y otras 

materias viejas de desecho para la fabrica
ción de papeles, cartones, cartulinas y  usos 
sem ejantes................................................. ..

Traviesas de hierro para ferro-carril.. . . . . . . .
Trigo.......................... .................... .........................
Trípoli en b ru to ............................................... ..
Tubos de fundición de hierro batido y embe

tunados,....................................... .......................
Tubos de barro de todas clases (sin‘garan tía). 
Tubos de plomo........ ..................... ........................
Turbas...................... .......................................... ....

•  V.

Velas de buque........ ................................ . . . . . .
Vidriado ó loza común, excepto ollas, cazuelas 

y otros efectos análogos.......... ........................
Vidrios ro tos............................................... ..
Vigas y viguetas de h ierro ...................................
V inagres........................ ......................
Vinos del reino en pipas, barriles ó pellejos no 

expresados...........................................................
Warech ú ova m arina.. .....................

. ir .

Yerba seca prensada . ................... ........................

L .

Yeso en sacos ó b arrile s ...............
Yute prensado en balas.......... .....................

, z .  .

Z ania.........................................................................
Zanahorias para el ganado.......... ........................
Zapatos viejos em balados............ ............... ..
Zinc en bruto en hojas, en planchas ó en bar

ras ..................................................... ; ..................
Zumaque.............. ....................................................

Pieza ...........

#  OBJETOS DIVERSOS.

Carruajes de dos á cuatro ruedas que puedan 
ser colocados en los wagones...........................

*
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r e g a lo n e s  generales de aplicación para los traspones
U .d u c ttu i ¡¡ ^  pequeña velocmed.

CONDICIONES COMUNES k TODOS LOS TRASPORTES..

1» Los relojes de la línea se arreglarán por el Mericiano ae
Madrid. . . ^ ■ ,  kilómetros, sin tener en cuentaLa percepción sei a p ^  ue un kilómetro empe-
l a s  fr a c c io n e s_de distanciai de eia que^  ^
zado se pagara como .  diferencia ó error en el cambio3.* T o d a  reclamación poi diteiciw ^  ^
de moneda, falta de, PÓPL id a  la que se presente con posterio- el acto, pues no. sera ateiidiaa f

galmente fealjzada. encargados para los efectos lega- 1
Noseconsiuerma. de dientes secUndarios, exclusiva-;

mente d e s b a t e  á los trabajos materiales y ocupaciones m e- 
canicas de las oflcmas y ag°;;®®añia vespectpde las entregas: 
e . p t í ' S í e í t o  en quete fean efectuado con las.con- 
diciones antediclias. exenta de toda responsabilidad res
u r to  a íton teiido  ée los bultos que le sean entregados bajo 
Cubierta sellada ó emplsmada ó en wagones precintados, si ■■ 
; S e f a  en la forma ¿ e  los recibió, y  con los sellos, plomos o.

queda exenta de tod a  responsabilidad en 
el ckse de k S a r l d a d  ó falta en los documentos relativos a  ■ 
formalidades d e  A d u a n a s  y  derechos de puertas y co turnos

ql7.‘̂ T ^ r a m í t e S e  esTesponsable ^  Jfr |reTO

' S “  l S  persoiias á quienes vayan dirigidas las expediciones 
n o  p o d r á n  negfrseá recibirlas, aun-cuando sea día festivo, si 
«e hallasen en su domicilio cuando les sean presentada^. _

9 . Toda mercancía susceptible de deterioro, cuya saca a la 
llegada no sea hecha en tiempo oportuno, y los ammalés cuya 
saca no se haya verificado á los ocho « a s  de su llegada, podía 
la Compañía v e n d e r la s  por .cuenta de quieii corresponda.

El importe de la v e n ta  se entregara al dueño de los objetos 
trasportados, deducidos;los fastos que se deban a la Compañía
por porte, custodia y otros. “ ,10. L a  C om pañía  queda libre de toda responsabilidad res
pecto á extravíos, deterioros ó cualquiera otra averia o recla
mación, cuando en virtud de aplicación desuna tarifa especial 
ó por convención.especial con los remitentes, la carga o des
carga de los objetos trasportados se baga por cuenta y cuidado 
de ellos, v sin ninguna intervención de la Compañía.

11. R ea liza d a  la conducción de los objetos que se la hayan 
confiado sin-dar lugar á reclamación de ningún genero, la 
Compañía tiene derecho contra, los consignatarios o los rem i
tentes para el cobro de los gastos de trasporte y custodia de
esos mismos objetos. , , .

A falta de pago la Compañía procederá conforme a lo pres
crito por el Código de Comercio.  ̂ # #

12. La aceptación que el consignatario de los objetos tras
portados y el pago de los derechos de trasporte extinguen toda 
acción contra la Compañía.  ̂ , , . .

13. Los gastos’ hechos con motivo de reparar embalajes 
son de cuenta de los dueños de los bultos reparados, siempre 
Que la Compañía acredite haberlos hecho para la buena con
servación de la mercancías ~ . r A

14 Los gastos de trasporte y otros accesorios que. graven a 
la expedición con eh carácter de desembolsos, no son admiti
dos por la Compañía, sino convirtiéndolos en reembolsos y so
metiéndolos á las condiciones fijadas para ellos.

15. Siempre que una expedición se halle gravada de un 
reembolso, que represente, ora un crédito del remitente contra 
el consignatario, ora la totalidad ó una parte del valor de la 
mercancía, la Compañía no satisfará al remitente el importe 
del reembolso hasta después de haber recibido de la estación 
de destino aviso de haber spdo satisfecho aquel por el consig-

natE?°retorno del certificado clel reembolso satisfecho será ta
sado conforme á la tarifa especial vigente para este trasporto, 
y el importe de esta tasa se deducirá del del reembolso pe
dido por el remitente al hacerle pago de él.

16. Conforme á la Real orden de 15 de Julio oe 1859, toda 
fracción de rea l que resulte en eHmporte total de un trasporte 
se abona, miéntras subsista en circulación la antigua moneda, 
á razón de 2 cuartos *jpor cada 25 céntimos; debiendo satisfa
cerse todo residuo que no llegue á 25 céntimos como si-ésta 
cantidad se hubiese devengado por completo.

* No se reciben más de 3 rs. en calderilla cualquiera que sea 
el pago que haya de hacerse; tampoco se admitirá papel- 
moneda.

CONDICIONES PARA LOS TRASPORTES Á ORAN VELOCIDAD.

1.a Se expedirán en gran velocidad;
Primero. Los viajeros.
Segundo. Los equipajes.
Tercero.. Los perros.
Cuarto. Los comestibles.
Quinto. El metálico y valores.
Sexto. Los encargos y paquetes, balas ó bultos que pesen 

ménos de 50 kilogramos y cuyo contenido se declare.
Sétimo. Los mostruarios.
Octavo. Los trasportes fúnebres.
Noveno. Los trenes especiales.
Décimo. Las mercancías, animales y carruajes, cuando así 

lo pida el remitente.
2A Los despachos de billetes se abren con una hora de an 

ticipación y se cierran cinco minutos ántes de la salida, de los 
trenas.

3.* El trasporte se efectúa mediante el previo pago del pre
cio del asiento, con arregloú esta tarifa. Satisfecho el precio 
del pasaje se entregará ai viajero un billete en ̂  que conste su 
precio, el punto de salida, el punto destinatario, la clase de 
asiento que se debe ocupar, el número de orden del billete, la 
fecha en que se expide y el tren en que ha de utilizarse.

El que no vaya provisto del correspondiente billete no será 
admitido en la sala de espera ni en los carruajes.

4 a Los billetes; sólo sirven para el dia, tren y punto en ellos 
marcados, y no se devolverá su importe sino en él caso de no 
verificarse la salida á la hora prefijada. Deben manifestarse á 
los empleados de la Compañía que los pidan, pero no deben «ser 
entregados hasta el punto en que finalice el viaje, excepto en 
los casos que se expresarán.

5.a Todo viajero deberá apearse en la estación para la cual 
haya tomado el billete. S i lo efectuase en alguna de las . ante
riores^ dejando de continuar la marcha en el tren de que se 
hubiese separado, perderá el derecho á proseguir el viaje. En 
ei paso de verificarlo en otra más lejana abonará sólo el exceso

que corresponda al au meato del trayecto recorrido, 
hubiese avisado al Jefe 0 el tren arueo (ir salir de da-. esiari.cu'en 
q*ue debe terminar o i valor dei Uñete, Dicho abono so ñará 
constar por medio de nuTocumpnto que recibirá el viajero. de 
manos del Jefe del tren, recogiendo este al. primero el Lilicse 
que presente. Si no hiciese previamente esta aaverieoeia sa
tisfará el doble del imperte correspondiente ai trayecto que de 
■más haya recorrido.
. 6.a El viajero que quiera ocupar un asiento de la clase su
perior á la consignada en su billete, lo advertirá al Jefe clel 
tren, quien le Tecogerá -si que tenga, entregándole en cambia 
otro de la clase correspondiente para que el traslado de asiento 
xenga efecto. En este caso el viajero entregará al Jefe del tren 
la diferencia entre el precio de ambos ■asientos.

7.a 'E l viajero que por falta de carruajes se viese en la ne
cesidad de-entrar en uno de clase superior -á la designada en su 
billete nada satisfará ¿ la Compañía por el exceso ele precio. 
Si, por el centrarlo, en virtud de la misma causa tuviese que 
ocupar una localidad de clase inferior, la Compañía le devolve
rá el importe de su billete tan pronto como termine el viaje.

8.a El viajero que presente el billete que le da derecho á 
ocupar un asiento en los trenes, ó que te alándole de clase infe
rior1 ocupe ano de la superior sin haberlo avisado ai Jefe del 
tren, .pagará en el primer caso el doble de su precio, según ta
rifa, y en el segundo dos veces la diferencia de su importe, á 
contar desde la estación en que verificó su entrada en los tre
nes hasta el punto donde termine su viaje. A no justificar el 
viajero el punto de su entrada en el tren el doble precio se va
luará por la distancia recorrida desde el sitio en que haya te
nido lugar la última comprobación de billetes*

9.a Los niños menores de tres años, miéntras sean llevados 
en brazos de las personas que los acompañen, están exentos del 
pago del precio de trasporte; los de tres á siete años deben pa
gar la mitad del precio según tarifa, pudiendo ocupar un asien
to entero, y los que pasen de siete años satisfarán por entero 
el precio de su asiento. Toda duda relativa á la edad délos ni
ños será resuelta por los empleados de la Inspección del Go
bierno, y una vez puesto el tren en marcha se entiende reeom> 
ciclo por todo el trayecto el derecho de viajar gratis ó con me
dio billete, según el caso, con arregló á lo dispuesto en la Real 
orden de 2 de Octubre de 1865. Á falta de dichos empleados se 
resolverá por el Jefe de la estación.

10. No se permitirá la entrada en los coches: primero, á 
ninguna persona en estado de embriaguez; segundo, á la qué 
vista de; manera que pueda ensuciar á los demás, y tercero, á 
la que lleve consigo paquetes que por su forma, volúmen ó mal 
olor puedan molestar á los viajeros.

Tampoco será admitido en las estaciones y coches ningún 
individuo con arma/de fuego, sin qye ántes se compruebe que 
se halla descargada.

11. Los viajeros tienen deréóho á que. los empleado^ de la 
Compañía ó del Gobierno hagan desocupar el carruaje á todo 
el que por su falta de compostura, palabras, ó acciones ofenda 
el decoro de los demás, altere el orden establecido, ó produzca 
disturbios ó disgustos.

12. Reservará siempre la Compañía un compartimiento de 
primera clase, en los trenes de viajeros en que haya coches de 
está clase, para las señoras que viajando solas lo soliciten.

13. Se prohíbe rigurosamente:
Primero. Entrar y salir de los coches por otras portezuelas 

que no sean las que se abran sobre los andenes.
Segundo. Trasladarse de uno á otro coche, ó avanzar el 

.cuerpo fuera de la caja de aquellas durante launarcha.
Tercero. Entrar ó salir de los coches, á no ser en las .esta

ciones y cuando el tren se halle completamente parado.
Cuarto. Subir á los coches puestoj;a el tren en movimiento. 

— Afiiifltíi^én^óg''eóches'mas via jeros que Tos corres
pondientes á los asientos que contengan.

Queda igualmente prohibido admitir en los carruajes en 
que vayan viajeros materia alguna que pueda causar explo
siones ó incendios, así como también perros ú otros animales 
que puedan incomodar á aquellos.

14. Los viajeros que deseen viajar en compartimientos se
parados lo pondrán en ^conocimiento del Jefe de la estación 
respectiva 60 minutos ántes de la salida del tren, deberán sa
tisfacer el importe de todos los asientos que dichos comparti
mientos contengan y sólo podrán colocarse en estos los viajeros 
que los hayan pedido; su número, sin embargo, no podrá exce
der del designado, según la clase dél compartimiento.

15f No se admitirá calderilla en cantidades que excedan 
de 3 rs.; tampoco se admitirá papel-moneda.

16. Será desestimada toda reclamación hecha después de 
haberse retirado el viajero de la ventanilla del despacho de bi
lletes.

17. Toda fracción de real que resulte en el importe total 
del trasporte de cada viajero se abonará á razón de 2 cuartos 
por cada 25céntimos, debiendo satisfacerse todo residuo que no 
llegue á los 25 céntimos como si esta cantidad se hubiese de
vengado por completo, según lo dispuesto en la Real orden 

, de 15 de Julio de 1859.
18. Para que los viajeros puedan consignar sus reclamacio- 

nesno sólo contra la Compañía, sino también contra sus agen
tes y empleados, habrá en cada estación un registro que será 
visado mensualmente por los encargados de la Inspección ad
ministrativa mercantil.

19. Los militares y marinos de la Armada que viajen aisla-; 
damente por causa del servicio ó para volver á sus hogares 
después de licenciados no pagarán por sí y sus equipajes más 
que la mitad del precio de tarifa. Para justificar que viajan 
por asuntos del servicio ó para volver á sus hogares después 
de licenciados, deberán presentar los correspondientes pasa
portes ó licencias; en otro caso pagará el precio del peaje por 
entero^ Los que viajen en cuerpo desde el número de 10 al 
de 250 en trenes ordinarios pagarán por sí y sus equipajes la 
cuarta parte de los precios de tarifa; debiendo abonar la mitad 
de los precios en el caso de tener que añadirse a l  tren otra má
quina. También pagará la mitad de dichos precios de tarifa 
toda partida que viaje en trenes ordinarios.

La Compañía podrá negarse á admitir en un mismo tren 
ordinario toda partida mayor de 250 individuos.

20. Serán trasportados gratuitamente en coches de tercera 
clases, miéntras convenga á la Compañía, las parejas de la 
Guardia civil y del cuerpo de las Escuadras de Cataluña; pero 
no se les admitirá en calidad de equipaje más que las prendas; 
propias de su equipo como militares.

21. Cuando conviniere al Gobierno trasladar tropas ó mate
rial militar ó naval la Compañía pondrá á su disposición por 
la mitad del precio de tarifa todos los medios de trasporte es
tablecidos para la explotación del camino.

22. Los efectos encontrados por Tos viajeros en las estacio
nes ó carruajes deben ser entregados á los respectivos Jefes de 
estación 6  á los del tren según los casos. •

23. Los objetos olvidados por los viajeros en los coches y 
salas de espera, y los que hubiesen caido en la via al paso' de 
los* trenes se conservarán en depósito, llevándose de todos «Ros 
un registro especial con expresión dél dia y lugar en que fue
ron hallados y sus principales señas.

g i publicado un anuncio por tres veces en el Boletín oficial

fie la provincia y trascu rrido  un año nadie se presentas á re
clam arlos se sacarán  á pública subasta, y su producto se apli
cará á les establecim ientos de Beneficencia, después do deducir 
para la Com pañía los gastos de custodia, alm acenaje y oíros 
que lirúfiesen ocasionado.

2 4  Toda avería causada por los v iajeros en alguna porte- 
neacia de la  Compañía será reparada á costa de los mismos,

E q u ip a je s .
2*  ̂ Los despachos de equipajes se abren una hora an tes’ 

de la señalada para la salida de ios trenes, cerrándose lo  m i
n u tas  an tes ele dicha partida en las estaciones p rincipales ;y 
cinco m inutos antes en las mtei’pT celias.

26. Se comprenden bajo la denominación general de ee uS- 
pajes los coi, es, baúles, m aletas, som brereras, síteos de nocam, 
arqu illas, cajones, alm ohadas, colchones ó cualquier otro c .— 
voltorio que pertenezca y acompañe al viajero y que com pren
da las prendas y electos destinados al abrigo y aseo de las pe - 
sosas, ropa de cama, libros de uso del viajero, y las barre-- 
m ien tas de su a rte  ti oficio, bien á la vista  y sin embalaje a -  
guno, y de los cuales se le h ará  entrega en la  estación do.it o 
term ine su viaje. (Real orden de 13 de Octubre de i‘867.)

27. E l registro  do los equipajes es obligatorio, y al entre
garlos para  pu peso y anotación deberán los viajeros p resentar 
ios billetes de pasaje, para  abonarles el peso correspondiente.

28. A cada viajero se le trasportarán gratuitamente 30 ki
logramos de equipaje y 15 á los niños que hayan pagado la 
mitad del importo de su asiento. Si Cerrado- el despacho se 
presentan más equipajes, se remitirá á su destino por el tren 
siguiente, en el cual deberán marchar los dueños de aquel si 
quieren gozar del abono de que se habla anteriormente. En el 
caso de que quisieran marchar dates 'de los equipajes deberá a 
satisfacer por el trasporte de estos el precio correspondiente al. 
peso total que acusen. ' \
_ 29. El exceso de equipaje se pagará por fracciones indivi

sibles de 10 kilogramos. El mínimum de percepción será 2 
reales.

30. Registrados los equipajes se entrega al viajero un res
guardo para que por su medio pueda reclamarlos al llegar á s u 
destino. Si no se presentase dicho resguardo sólo se entregarán 
los bultos en el caso de que el viajero justifique plenamente 
que le pertenecen. En el caso de que la justificación acarrease 
gastos deberá costearlos el interesado.

31. Si un viajero no recibiese todos los bultos anotados en 
el resguardo lo advertirá inmediatamente al Jelb de la estación, 
quien recogiendo el resguardo presentado por el viajero entre
gará á éste un documento en que constará el número y señas 
conocidas de los bultos que no hubiesen aparecido.

32. Toda reclamación hecha por pérdida ó avería en algún 
bulto no será atendida si no se hace en el acto del recibí de 
equipaje.

33. La Compañía no responderá dé los bultos que no hayan 
sido registrados.

84 El viajero que lleve en su equipaje joyas, pedrerías, bi
lletes de Banco, dinero, acciones de Sociedades industriales, tí
tulos de la Deuda pública ú otros objetos de valor, deberá ha
cerlo constar, exhibiéndolos ántes de verificarse el registro,, 
manifestando la suma total que estos efectos representen, ya 
sea según su valor en venta, ya por el precio en que los estime 
á fin de que puedan ser facturados con arreglo á tarifa. La 
falta de este requisito relevará de responsabilidad á la Compa
ñía en caso de sustracción ó extravío.

35. Los viajeros deberán recoger sus equipajes en el punto 
de destino inmediatamente después de la llegada del tren. De 
no'hacéHo así pagarán un derecho de custodia conforme á la- 
tarifa de almacenaje.

Perros.
36. No se admitirán los perros que no lleven cadena y pues

to el bozal; deberán ser presentados al despacho 15 minutos 
ántes de la hora de salida, y sólo se trasportarán en los wago
nes destinados al efecto, efectuándose la carga y descarga á 
presencia de sus dueños.

37. No se trasportarán los que no marchen en el mismo 
tren que sus dueños.

38. La Compañía no responde de los que se escapen ó lasti
men al tiempo de embarcarlos y desembarcarlos, ó durante la 
marcha; pero sus dueños podrán cerciorarse de si van suficien
temente asegurados y acomodados.

Comestibles.
39. Se comprenden bajo la denominación de comestibles 

para los efectos de esta tarifa: el pescado fresco, ostras, maris- 
cós, manteca fresca, leche, huevos, pan, frutas frescas, horta
lizas, volatería viva ó muerta, carne fresca, caza, conejos ca
seros, queso fresco y otros artículos alimenticios que por su 
naturaleza no puede demorarse su trasporte.

40. Los remitentes deberán acompañar los artículos de que 
se hace mérito anteriormente con una declaración que indique 
los nombres y señas de los domicilios del remitente y  consig
natario, y el número, clase, peso, marcas y contenido de los 
bultos de que se componga la remesa.

41. La Compañía no admitirá para su trasporte ninguna 
clase de comestibles sin el previo pago del precio de con
ducción.

42. Toda remesa de comestibles cuyo precio de trasporte en 
total fuese menor de 2 rs. según tarifa, pagará cemo si debiese 
adeudar esta cantidad,

43. La Compañía declina toda clase de responsabilidad con 
respecto á las averías naturales que sufran los comestibles en 
su traslación.

44. Las expediciones que no hayan sido retiradas de la es-, 
tacion de destino dentro dé las 24 horas siguientes á la llegada 
del tren, pagarán un derecho de custodia conforme á la tarifa 
de almacenaje.

Metálico y valores.
45. Los efectos cuyo trasporte se verificará mediante el pago 

de los precios de esta tarifa serán: El oro y plata, sea en barra, 
moneda ó labrado; el coral en bruto ó elaborado, el plaqué de 
oro ó de plata, el azogue, la platina, las joyas, perlas y piedras 
preciosas, los polvos y pepitas de oro, los billetes de Banco, ¿c- 
tras de cambio, acciones de Sociedades industriales, títulos o© 
la Deuda pública ú otros objetos de valor.

46. Las remesas de dinero ó de objetos de valor a las cuales 
se considere aplicable la presente tarifa, sólo se admitirán 
ouando su embalaje sea de resistencia tal que pueda evitar toda 
sustracción, debiendo los que se manden en sacos ó paquetes es
tar bien cosidos con las costuras interiores y sin remiendos ni 
roturas. La boca de estos embalajes sq cerrará por medio de 
U ña cuerda de un sólo pedazo que deberá rodear el bulto, y  el 
nudo que le sujete se cubrirá con lacre estampando un sello. 
A  fa lta  de éste los extremos de la cuerda podrán introducirse 
por uñ plomó próximo al nudo. Si la remesa sé hace en botes, 
cajas ó barriles, habrán de presentarse cerrados y liados cón 
una cuerda de un solo pedazo, con sellos de lacre en número 
bastante rara asegurar la inviolabilidad del bulto. En las eajae
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y  barriles sen  i ' v t l  r  > i e m ' 1 .."ú
estará sujeta c  ̂ \ b .

4 7 , 'Las i r  ’ V 'r I *' " ' 1 •* * t HVS
de establéenme ‘ • x ’ s , n el 1 cr>* (eu oh pl-uno- deben 
ser claros y » i t s T - x  ̂ i •- w b  ̂r« * 'mo
neda uo será i < i uh , ,

48. Las wi es ro pod u i ir ccwuiw, , g « u w m dobladas a 
tri de que \ o £ueda i c ll T  i ninguna sr neo fi rnnuá, y debe— 
rar*ser inserí en ei i ’ Uo o unida- si a : .si 13 nÜL* medio de 
Tin bramante.

Y j El val , j cr ío qiw su ileolara ele1 ûu. asuru-ua 1 Indicarse 
colme el bu lio,

77 De tu di s mudos h s  uiiUok debo, y w i-uiarn > mbaladcs 
d mitioíaceioa JcWefc de ir estación rcmidenit.

Todo an jt h  f.ne xana las cm ¡iclonw que se acaban 
de cítm y sea entrecano a su con sígnala lo sT  Muml alguna de 
L Ijer -ido abl-rw, "lel-Aa ti ia Compañía de Lna responsaljili- 
ih i  w1 les rt'Urmiacioiis que se le puiuiun n d irL ir. En caso 
de perdida de rugan bulto la responsabilidad se lirada ai valor 
per el cual se haya satimD lio el traspnr1

5í Toda remesa de vabues deberá m'txeuhrst a 1'empanada 
de dvs declar: cienes firma as por el 1 m ai lente, ui 1 is qm tx- 
pi ese 11 la naturaleza de ios ibjthos que .-e dan de trasportar ti 
importe de estos indicado en letras, su pm, y les nombres y 
domicilios clei remitente y consignatario, poniendo además ad
junto un líiodch do ios r míos «» sí l ir - que lleven kn bultos. 
Una de las dueiurariunes te mandará n <n Ies !niües, y otra que
jará en la estado' íerniicHe. 1 ^ 3-r,i* ****'' ’

73. La cantidad mínima cobrable wrá de £ rw aun cuando 
d  precio del t cig m tari la iuc 1 menor le dicha can
tidad.

f r. Las reme-as dt u etálieo y vnj« s - mcploarán mr los 
Irenes que la Üwrq tañía considere mw ¡ prDjiMMtn.

5L\ Las crpct'iciuues f no 110 se ha; jit retirad'i Je la esta
ñen de destino dentro de las 2*1 hura . -ígup itpu 3 |j ikgada 
de i tren, pagarán 111 derecho do tumo ib  ccntmirk a in tarifa 
de ■almacenaje.

Encargos*
L .  Se ev Jemlce por eneargos 1:odgs ios ju 111,, suc 11os que 

sbi estar sujtlcs á la declaración de su contenida inquieran 1111 
cuidado especial y se trasporten con ln velocidad ib* los mismos.

E l trasporte de los encargos se efectuara presentando el 
remitente una nota ele expedición en qúe se indicarán los 
nombres, apellidos y dornic'lios del remitente y consignatario., 
punto de destino y el número, peso y marcas de los bultos.

58. No se admitirán cono encargos los paquetes que con
tengan metálico, valores 11 otros objetos preciosos.

58. A no i necear* el raga al contado no serán expedidos 
¡es oncargcs cuyo valor, a juicio del Jefe de estación, no repre
so Cea al rebles el dorio ud precio del trasporte.

bel, Cuando Ja Compaula reciba Jos paquetes ó encargos 
bajo cubierta sellada, quedará exenta de toda responsabilidad, 
entregándolos en la misma forma y ce 11 los sellos intactos al 
remitente ó'á su consignatario. s- ^

íj!. Los paquetes, balas o bultos cuyo contenido se declare 
y  cuyo peso no llegue á 5i kilógramos, se facturarán con arre
glo á los precios y condiciones de esta tarifa.

Los que pesen de oQ k:logramos en adelante pagaran el do
ble de los precios de tañía general de mercancías con arreglo 
i  su clase. « ,

62. La cantidad mínima cobrable será de un real para las 
expediciones que no excecL u de cinco i: i logramos, y de £ reales 
para las que exceden ele ühho peso.

60. Las expediciones exe no se luyan reh'radu de la esta- 
cj-on de destino de ]*rr' ■ as £1 Imra slguienles ú ia llagada 
ú 1 tren, pagar ĵu a,, t.crmho de custodia conforma á le tarifa 
de 3 1 macear je.

Mostruarios.
64. El trasporte de k - 'nostrnario- -e eleetuará pi es en t an

do el remitcate une nota L~ expedieie:i en que se indicarán los 
]■ mbres, apellidos y dem'cilios del re n'deniu y consignatario, 
jinxtij de destino el lc ju l ro, peso y v -reas de los bultos y la 
1'i.û e de muestras que ci/ henen.

La. La Compañía no mimítirá piso, su trasporte ningún 
rnostruarío sin c] previo t»í.0o del prci'm de conduriñon.

bd. Ko se adirilirán como mostruarios los bultos que con
tengan alhajas n objetos preciosos.

67. La ojiatitla 1 ¡' m íc'' .a cobrable ^1 c 1 de 2 rs , aun cuando 
e'I preclo dc írasr c:ív str 1 ¡arifa f 'me menc¡ 1 de dicha can
tidad.

68. Las expediciones que no hayan sido retiradas de la es
tación de destino dentro de las £4 horas siguientes á la llegada 
det tren, pagarán un denmho da custodia conforme á la tarifa 
de almacenaje.

Tpüsj orlesfitne< res.
fj'f, Li  ̂ tra prrí^s ‘m* • res no se ' r̂ií catan si 10 cu uirtud 

de docunienloc de la A uto vi dad corre pQcidiento en que conce
da oermlso expreeo para la expedición.'

70. Para que tengan A ge restos tv importes debe darse aviso 
co 1 dos horaci de t nticirr*cíen en las ealaciones extremas, ó 
con £4 si fnese tm Elgnnn ¡nterraedia. El precio de trasporte 
será entregado i\\ 7efe de 'a estación luego que ó?te se haya 
puesto de acuerdo con el 1 emiten te,

71. Cada ataúd será colocado en v  1 wagón es cecial cerrado 
ó entoldado,

72. Quedará r.ecareado sí consignatario da be lo es
tación el ataúd dentro de las dos hows siguient'*- á m liega- 
d'u de lo contrario lo efe Amará la C01 03 nía á costa del remi
tente. ;

Trenes espeoiuks,
73. La Combaría podrá negarse á organizar trenes especia

les cuando no lo 1 ier¿ conveniente, sea por no comprometer-la' 
seguridad del servicio, per falta de material'disponible tí otra 
causa.

7 4 . La ex pe di c: c n • d e • r n . tr. en espeo ia! se sfect ua-rá median-, 
te las siguientes -condiciones.:- .

a Primera. Que el Jefe de ki estación reciba autorización ex
presa para hacerlo,

Segunda.- -Que-ei movíniiento de h  lina a permita su salida,. 
Tercera. Que el servicio telegráüco se haga con regula

ridad.
Cuarta. Que sin desatender á las necesidades del servicio 

pueda disponer del mater al neeesaric.
75. El pedido ele un tren especial ¿m do hacerse por. lo mé- 

uog con tres horas de anticipación á n. fijada para su salida. 
Las estaciones en donde 3:0 exista dea isito de locomotoras, no 
admitirán pedidos de Armes- especia ¿ s si ios interesados no 
quieren aguardar el tícrnr-o ixecesa^m ^aia dar lagar á la lie— 
.gada de una. locomo*ora desde el dea 1 o raás próximo.
.. 7o. Guando un viajero solicite 1 e audición de un tren es
pecial si el Jefe de ia esTŝ  on le ac î .a el pedido, debe satis- 
facer su importe Inrnediaa aiente.

Tu Los ̂ precios seña a. ios. en esta tarifa son los one deben 
• «̂auisiaecrse por tren especial y por viaje cb ida y vuelta. Para.

efectuar el viejo de regreso los interesados debeián manilos^ 
tai*lo á la Compañía tan pronto como iiayan llegaiL  ̂a mi desti
no, y tendrán el tren ó, su disposición por espacia de ° r lieia 
á contar desde aquella en que se hubiese ciado el 1 1

Si al finalizar este término no estuviesen los interesad s 
en la estación, partirá el convoy sin que aquellos ten an de 
redro á reclamación alguna.

78. Tanto si el viaje es sencillo como si es redondo, la Con 
pafiia cobrará siempre el precio correspondiente al último/

70. La composición de un tren especial será 1111 coche 11 e 
primera clase y un wagón-freno para equipajes, añadiéndose 
un truk si fu cíe necesario. Si hubiese de aumentarse el número 
di i anua jes fijado, deberán satisfacerse á precio de tarifa ios 
asuntos ocupados en jos coches que se aumenten.

80. La Compañía no respondí del tiempo que puedan em
plear ios tienes especiales para llegar á su destino por depen
der principalmente tle las exigencias del servicia

M ermmias.
81. Las mercancías comprendidas en la 13 2.a y 3.a clase, de 

la clasifica clon general que se expidan en los trenes de viajeros 
á pctieínii de los interesados, pagarán ei doble de los precios 
señalados cu la tarifa de pequeña velocidad, y las comprendi
das en la i.\ 5/ y 63 clase el doble de los precios que para la 
cuarta clase señala la indicada tarifa.

82. El tiv s por te do las mercancías y otros efectos que ha
yan dt conducirse á gran velocidad se verificará con arreglo á 
los plazos y condiciones fijados en la Real orden de 10 de Enero 
de !8d3. La expedición de las mismas habrá dé hacerse en el 
primer tren quo contenga carruajes de codas clases,' siempre 
que hayan sido presentados al registro tres horas antes de la- 
señalada para la partida, y estaián á disposición del consigna
tario dos horas después de la llegada del tren.

83. Son aplicables á estas disposiciones las demás condicio
nes de la tarifa general de pequeña velocidad.

Ganados.
84. Los animales que se expidan en los trenes de-viajeros á 

petic'on de los interesados pagarán el doble de los 'precios se
ñalados en la tarifa de pequeña velocidad.

85. Los animales peligrosos 110 se admitirán sino en cajas 
ó jaulas bien acondicionadas y que puedan manejarse sin ries
go, y se trasportarán a! doble de los precios marcados en la ta- ■ 
rifa adjunta, y con arreglo á las condiciones de dicha tarifa.

86. Los animales pequeños, tales corno gatos, ardillas, aves 
de corral y recreo y otros análogos pagarán con arreglo á la 
tarifa de encargos, sin hacer abono alguno de peso aun cuando 
vayan con sus dueños, deberán ir colocados en jaulas, cajas ó 
cestas puesto que de lo cdntrario no serán admitidos.

87. La Compañía no responde de los incidentes' de viajes 
inherentes á los trasportes de ganados é independientes, de su 
voluntad.

88. Para que una remesa de ganado tenga efecto los remi
tentes deberán dar aviso de la misma al Jefe de la estación 
respectiva con £4 horas de anticipación. V

89. Los ganados deberán entregarse en las estaciones tres 
horas antes de la señalada paraiá partida del tren, y estarán 
á disposición de los consignatarios dos horas después de su lle
gada á su destino. Si trascurrido este plazo nadie se presentare 
á reclamarlos, serán colocados en una cuadra y alimentados 
por cuenta de los interesad os.

90. La carga ydesearga .de los animales, excepto los encer
rados en jaulas, cajas ó cestas que paguen como encargos, será 
de cuenta y cargo de los remitentes y consignatarios, los cua
les deberán someterse á las indicaciones que les sean hedías 
por los agentes de la Compañía para la más fácil ejecución de 
estas operaciones.

91. Serán de cuenta de los remitentes las cabezadas, brido
nes, cuerdas, etc., necesarias para asegurar los animi&les en los 
wagones. , • ' .3 . *

92. Son aplicables á estas expediciones las dbmás condicio- 
neg de la tarifa general de pequeña velocidad#

Carruajes
93. Los carruajes que se expidan en los trenes de viajeros 

á petición de los interesados pagarán el doble de los precios 
señalados en las tarifas de pequeña velocidad. ;

94 Para la admisión de carruajes al trasporte es indispon-! 
sable que las estaciones remitentes y cons’gnatarias 'tengan * 
andenes que faciliten su carga y descarga.

95. Las expediciones se harán lo más tarde á las £4 horas 
de haberse entregado los carruajes á la Compañía, y se pon
drán los mlsmes á disposición de ios consignatarios alas 12 
horas después de la llegada del convoy á su destino.

96. No serán admitidos para su expedición los carruajes 
que por sus dimensiones ó cargamento ofrecieran algún pe-

' Mgrok ‘
97. Son aplicables á estas expediciones las demás condicio

nes de la tarifa general de pequeña velocidad

CONDICIONES P A R A  LOS TRASPORTES EN 'PEQ UEÑ A  VELOCIDAD. .

1.a Se expedirán en pequeña velocidad:
Primero. * Las mercancías.
Segundo. Los animales.
Tercero. Los carruajes.
21 Las mercancías y otros efectos no señalados en la tarifa, 

se considerarán para el cobro de derecho como de la clase con 
que tengan más analogía. Siempre que un bulto contenga mer
cancías de diversas clases comprendidas en las tarifas con pre
cios diferentes, servirá de tipo para exigir el trasporto la que 
le tenga más elevado.

33 La percepción será por kilómetros, sin tener en cuenta 
las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro empe
zado se pagará como si se hubiese recorrido por entero.

La tonelada es de 1.000 kilogramos, y los precios de tarifa 
se cobrarán por fracciones indivisibles de 10 kilogramos. El 
mínimum de percepción será e! de 0‘c0 pesetas por expedición.

Los precios fijados en la. tarifa son los: que deben satisfa
cerse por el trasporte fie las mercancías de estación á estación. . 
Sin embargo, la Compañía se encargará, si los interesados lo 
desean, y con arreglo p los precios establecido^ de recoger y 
entregar las mercancías á domicilio en los. puntos en que la 
misma tenga organizado este servicio, siempre que el remitente 
no exprese en la nota declaratoria de expedición que la remesa 
debe entregarse en la estación.

Las mercancías comprendidas en la primera, segunda y 
tercera clase de la clasificación general qué á petición de Tos 
interesados sean trasportadas en gran velocidad,-pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa¿

43 Son aplicables los precios ordinarios de la tarifa á todos 
los paquetes ó bultos que aunque embalados sepárad^mente 

• constituyen una remesa de más de 50 küógramos, coi\ tal que 
sea hecha por un mismo individuo y dirigida á uvaa misma 
persona. :

No disfrutarán de este benefició las empresas ñe-mensaje-» 
rías y otros intermediarios de.trasportes á no sor que los efec
tos por ellos remitidos se hallen, Embalados en \m Bolo bulbo/

í 63 No son aplicables ios precios marcados en las tarifas: 
i'rimero. En todo carruaje que con su cargamento pese más
i.300 kilogramos., 

sumido. A toda masa indivisible que pese .más de 3.000 
v logramos,

Sin embargo, la Compañía no podrá negarse al trasporte de 
dichos objetos, si los interesados pagan por él un 5Q por 100 
mas del precio que tengan señalados los objetos con que guar- 
[ u más analogía. 

f 3 Tampoco son aplicables los precios- ele tarifa: ■
JArimero. A todos los objetos que, no estando expresados en 

la clasificación de mercancías, no fuesen bajo el volumen de 
un metro cúbico, i£5 kilogramos.

Segundo. A toda pieza cuya longitud m  permita que se-fcó 
■ trasportada en solo wagón.

Tercero. A las materias inflamables ó de fácil explosión, 
Cuarto. A todo paquete ó bala ó bulto ó cualquier articule* 

que pese aisladamente menos de 50 kilogramos,, cuando no 
forme parte de remesas que en junto excedan de dicho peso, y 
sean compuestos de objetos de una misma naturaleza, reme
sados á la vez por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente. .

Sin embargo, la Compañía se encargará del trasporté de los 
citados objetos con arreglo .á los precios y condiciones si
guientes:

Los de que se hace mérito en el párrafo primero pagarán 
un 50 por 100 más en el precio que deben adeudar los que sean 
de idéntica ó parecida naturaleza; los’ expresados en el párrafo 
segundo satisfarán un £5 por i 00 más de los derechos que deben 
abonar en tarifa; los que se hallan en el párrafo tercero se tras
portarán á los precios y según las condiciones de la tarifa 4 3 , 
y los mencionados en el párrafo cuarto pagarán como si pesasen 
50 kilogramos, sin que pueda bajar de G‘50 pesetas el precio 
total que hayan de satisfacer, cualquiera que fuere la distancia 
recorrida.

73 La Compañía no tendrá obligación de trasportar macas*, 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos , ni dejar cir
cular carruajes que con su cargamento pesen más de 5.000 ki
logramos, exceptuando de esta disposición las locomotoras. Si 
consiente en efectuar estos trasportes, el precio se aumentará 
con un 50 por 400 más de la clase con que tengan analogía.

83 Las mercancías susceptibles de confundirse con otras 
de la misma clase ó cuyo contacto pueda perjudicar más 6 . 
ménos á las demás, no se admitirán para conducirlas á granel 
sino cuando la expedición se haga por wagón completo, ó si no 
siendo el peso suficiente, el remilcuk consiente en pagar el 
precio de trasporte á razón de 5.00J kilogramos por wagón 
ocupado. ^

La carga-y descarga de las m rcanc as que se remitan á 
granel será siempre de cuenta de los remitentes y consignata
rios, debiendo quedar los wagones cargados álas seis horas cíe 
haber sido puestos á disposición de los remitentes, y descarga
dos á las doce horas,de haberlo sido á disposición de los con
signatarios. Pasados dichos plazos hará la Compañía por cuen
ta de los mismos la carga y descarga, cobrando Q450 pesetas 
por tonelada y por cada operación.

93 Si la Compañía alquilase todo el espacio de uno de sus 
wagones para, el trasporte de mercancías, y no interviniese di
recta ó indirectamente su carga y expedición, no responderá 
de los extravíos ni deterioros que pudiesen ocurrir, quedando 
libre de teda responsabilidad. :rA

10. Todo el que remita mercancías á las estaciones hará la 
declaración prévia fechada y firmada por él, indicando:

Primero. Ei nombre, apellido y domicilio del remitente y. 
consignatario.

Segundo. Las marcas, números, cantidades y n A t u r a ! d e __
los bultos. *

Tercero. Su peso, si es conocido del remitente.
Cuarto. El punto en que deben entregarse las mercancías; 

esto es, en la estación ó en el domicilio del consignatario, cuando 
exista este sriwcio en el punto á que va destinada la expe
dición. . ; •

Quinto. Si la expedición debe efectuarse, cobrando los por
tes á la salida o en la estación de llegada: •

Sexto. La forma en que se ha de hacer la expedición, es 
decir, en pequeña o gran velocidad.

Sétimo. La tarifa por la cual opta el remitente, designán
dola por su letra y número en el caso de ser una tarifa es
pecial.

* Octavo. El número y clase de documentos de Aduanas, con
sumos, arbitrios, etc., etc., guias , tránsitos, etc., que acompa
ñen á 3as mercaneíak, la fecha de los mismos y número de 
registro.

Noveno. La indicación duplicada en guarismos y con todas 
sus letras de las cantidades que graven la expedición en caü- 
dád de reembolso. ^  - :x; .

11. Toda entrega que sê  verifiqué erí el local destinado á 
los encargados de la Qompáñíá^^para recibir los objetos que 0 
deben trasportarse, se tendrá por bien hecha y legalmeñte rea
lizada. No se considerarán como’ tales encargados los depen
dientes secundarios exclusivamente destinados á los?trabajos 
materiales y á las ocupaciones mecánicas de las oficinas y .es
taciones. La responsabilidad de la Compañía, respecto á las 
entregas, comienza desde el momento que se ha hecho cargo 
de ellas en el local destinado á recibirlas aunque el encargado 
de este servicio no-haya toma do la correspoiicliente'íraWn en» 
los libros de registro.

Las horas de despacho serán por lo ménos las que: apreviene 
la Real orden de 40 de Enero de"4863,'que se hallará fijada al 
público en todas las estaciones..

i£. El registro de las mereañeías es obliga torio, y  al tiempo 
de la entrega se dará al remitente.ó á su eno&rgaéa un res
guardo talonario numerado, en que enaste el nombré y el ape
llido dei remitente y consignatario, destino deTá expedición, el 
número de bultos, naturaleza y  peso de la mercancía, la canti
dad cobrada por partes á la salida, ó- que haya de cobrarse á la> 
llegada, y el plazo máximo en que- haya de verificarse el tras
porte. • '

43. La Compañía queda exenta de toda responsabilidad res
pecto al contenido de los bultos que le sean entregados, bajo, 
cubierta sellada ó emplomada, o en Y/agones precintados si los. 
entrega en la forma que los recibía, y con los sellos, plomos A 
precintos intactos.

Para confrontar los sellos» plaxnos ó precintos, se remitirá,
| siempre ei modelo de los mismos, tmido á la hoja de ruta do la,
: expedí cioTi. -w

44. La Compañía, ai mismo tiempo qué pone el esmeré po
sible en la conservación de las mercancías, declina toda syu res-

: ponsabilidad; .
Primero. En el trasporte de líquidos en corambres ú otros 

envases frágiles. >
^Seguvidp. Respecto á las mercancías susceptibles de ave

riarse ó adulterarse en la marcha.
Tercero. Pór la oxidación producida por la humedad del 

► aire. ■■■ . - - . ■ x ' w 3 a p, -■ / i ■
j Cuarto. Por las averías que resulten del mal estado de los
Lémbalajee. .

¡ Quinto, Po? las xúermaq naturales fie las mercancías cuando
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wsvxee&ss. de las proporciones ordinarias ni puedan atribuirse 
¿ ,éolo ó in c u n a ^  ]& ^  ;¡i . dcscoha,  les bultos que

Af™ • acondicionados extenormente, y  aquellos cu- 
JfosPe X 3 e s s ¿ . a  ¿nsuílckintes para preservar las mercancías

u eoC;°if remiten te, sin embargo, insistiese en que se adm itan, 
■ emh-á Va Oompseía obligación cV conducirlos, pero quedando

g tó d° S d o  en el g u a r d o  que la C i e r n a  d e ^ a a r  a  los 
interesados no Mciese m e n i o responsablo
can oías a que se le a  rcsaiten ai v-srilicür su eairega en iosd e las-ay en asq u een e lia  ic m il^ r  ^  podrá de
puntos á que van destoadas p u .  ^  n¿ ,e eg jm.
clinar la r e s p o n s a b i l i d a d  si 1

•putsble. de l' consignatario ice gastos que oca-
. l^eran r „:nn los embaíales siempre que la Compa

sión en ia repar d e , • h‘0 a }a buena conservado a de las
nía acred ite  haoei m anera se habrían perdido ó deteriorado,
mercancías que ■ ^  ^  clagUlcBCÍea de mercancías el nombre

iu, Siemi q ety}uentre seguido de la frase «sin garan ha,» 
s e  e n t e n d e r á  que la Compartía dectiaa toda responsabilidad que 
pudiera correspondería por averías etc., a menos que proven
i d  patas de un hecho intencw naM e sus agentes.

h  A no preceder el pago aleo ,a tado  del trasporte según 
t i  vifs üodrá negarse la Compañía á conducir los embalajes 
vac ío t así com<ítambién la« mercancías susceptibles de ave
rías .de las que necesiten de una segunda cubierta para con
servarse, y finalmente, las que por «u escaso valor no basten a 
cubrir los gastos del trasporte. ^

2Q La Compañía queda exenta de toda responsabilidad en 
el caso de irregularidad ó falta eu ios documentos relativos a 
formalidades de Aduanas y derechos de puertas y consumos 
que deben acompañar á las mercancías que se entreguen a la
m ism a para Buteaspoi te. respongable de ]a exactitud de la  de
claración, y  de las .consecuencias a  que puede dar lu gar esa
misma declaración por incompleta, errónea o falsa.

00 E1 Que h aga una declaración fa lsa  a l rem itir sus m er
cancías á la  estación con el fin de satisfacer un derecho m e
nor que el consignado en la  tan ta , abonara desae luego a la 
Com pam a el doble del exceso que resulte, resarciéndola adem as 
de todos los daños y perjuicios que le h aya ocasionado.

Guando por sospecha de falsedad en la declaración del 
contenido de un bulto determinase la Compañía registrarle, 
procederá a su reconocimiento ante testigos, con asistencia del 
rem itente ó  su consignatario. .

Si éstos invitados por la Compañía, no concurriesen al acto, 
se les c itará al intento por Escribano público, requerido al 
efecto por un m andam iento expreso de la  Autoridad competen- 
te. Si aun en este caso no asistiesen, se ubi irá el bulto en pre
sencia del iElscribano y  los testigos.

Del reconocimiento y su resultado se extenderá el acta cor
respondiente que firmarán todos los presentes y autorizará el 
Escribano en caso de asistencia de este funcionario, en el cual 
se hará constar el lugar y la fecha del aeto,^ el aviso ciado al 
remitente ó su consignatario, su asistencia ó negativa á con
currir la clase de mercancía, su estado y numera, circunstan
cias seVun la declaración y las que tenga realmente tal cual 
aparezca y resulte de su examen ai abrirse el bulto que la con
tenga, y los nombres, vecindad, profesión ó cargo de los

Extendida el acta de reconocimiento en los términos pres
critos en el párrafo anterior, la Compañía la rem itirá al señor 
Gobernador de la provincia para los efectos á que haya lugar 
y yja gubernativa, sin perjuicio de pasarla también al Tribunal 
competente si diese ocasión a un procedimiento civil o cri—

^ ^ s /d e l  registro practicado no resultase falsa la declaración 
del remitente, serán de cuenta de la Compañía todos los gastos 
que se ocasionén para cerrar de nuevo los bultos y dejarlos tal 
cual se encontraban ántes de abrirlos.

La Compañía no podrá retrasar el plazo señalado para re 
m itir los bultos, ni aun aduciendo el pretexto de registrarlos 
por sospecha de fraude en la  declaración, toda vez que el regis
tro puede practicarlo en el punto de destino.

$4. Si el dueño de bultos ó paquetes momentáneamente ex
traviados hubiese sido indemnizado de su pérdida, podrá la 
Compañía cuando fuesen hallados citarle para presenciar su 
apertura, y hecha la entrega recobrará la cantidad que satisfizo 
abonándolas daños y perjuicios por el retardo, fijándose el 
valor de ellos en cada caso por avenencia entre la Compañía y 
los particulares, sin perjuicio de las acciones que recíproca
mente les cori’espondan.para valuar la cuantía de la indemni
zación, y que podrán utilizar en la forma y ante los Tribunales 
competentes, según lo dispuesto en la Real oréen de $7 de Oc
tubre de 1863.

Si del reconocimiento de los efectos resultase fraude come
tido por el dueño en sus declaraciones, la Compañía tendrá á 
su vez derecho al abono y resarcimiento de daños y perjuicios 
de que tra ta  la condición $$> y dará conocimiento del hecho á 
los Tribunales de justicia.

$5. La Compañía, después de haber realizado la conducción 
de mercancías sin dar lugar á reclamaciones de ningún género, 
tendrá acción por los gastos de» trasporte y custodia de las 
mercancías conservadas en buen estado contra sus consignata
rios a sus remitentes. A falta de pago se procederá en este caso 
con arregló á lo prescrito en el Código de Comercio.

£6. P ara  la  entrega de las mercancías en el punto de lle
gada deberá presentarse por el consignatario ó su encargado el 
resguardo de que se hace mérito en la condición 4$ del art. $07 
del Código de Comercio.

En caso de extravío de dicho documento, sólo serán entre
gadas las mercancías cuando el interesado justifique su perte
nencia.

$7. E l trasporte de las mercancías y . otros--efectos que ha
yan de conducirse á pequeña velocidad se verificará con arre
glo á los plazos y  condiciones fijadas en la Real orden de 40 de 
Enero de 1863. La expedición de las mismas habrá de verifi
carse lo más tarde á  las 48 horas de entrada de los efectos, que 
se pondrán á la disposición de los consignatarios á las $4 horas 
de la llegada del convoy.

La Compañía entónces dará aviso de la llegada dé los tre
nes al consignatario en el término ya fijado arriba pata  que 
pueda recoger los efectos de su pertenencia, con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 446 del reglamento de policía.

$8. Las personas ¿ quienes se d irija una mercancía no po
drán negarse á recibirla, aun en dia festivo, si se hallasen en 
su domicilio cuando les sea presentada.

$9. Toda mercancía suceptible de deterioro cuya saca á la 
llegada no se haga en tiempo oportuno, podrá la Compañía 
venderla por cuenta de quien corresponda, con arreglo á la  
Real orden de 4.f de Marzo de 1867. E l importe de la  venta se 
entregará a l dueño de dicha mercancía, deducidos los gastos 
que deba la Compañía.

30. Es responsable la ̂ Compañía áe la sustracción ó dete

rioro de los afectos que se le hayan entregado, ya provenga el 
den© de sus mismos empleados, ó ya do ios extraños orna con
curran á sus olí oí ñas.

Si.  El retardo en el traspone dará derecho á indemniza
ción. de daños y perju nos.

En el caso de que las mercancías no lleguen á su destino 
bien conservadas, tendrá derecho el dueño o el consignatario 
á exigir por ello la responsabilidad de ha Compañía.

Pueden igualmente reclamar, cuando rotulados los bultos 
>con toda claridad y precisión sin que pueda dar lugar á dudas, 
se hiciese su entrega á persona distinta de la que deba reci
birlos.

• Si sólo una parte de las mercancías fuese entregada por la 
Compañía en el plazo prescrito en el reglamento, la otra dará 
lugar .al resarcimiento de daños y perjuicios; pero éste alcan
zará á las dos cuando el consignatario justifique la imposibili
dad de utilizar la una sin la oirá.

Se exceptúan los casos fortuitos y de fuerza mayor, los 
cuales han de ser comprobados en el mismo dia y lugar en 
que ocurran, y^no por certificados obtenidos posteriormente y 
después de comenzadas las actuaciones, á no ser que una per
turbación del orden público haya impedido á las Autoridades 
el libre ejercicio de sus funciones.

3$. Para tener derecho á indemnización es preciso que los 
bultos tengan señales de encontrarse averiados, ó fractura que 
demuestre sustracción del contenido.

La reclamación deberá formularse ántes de haber retirado 
la mercancía el consignatario; formulada con posterioridad no 
será admitida.

El recibo de los objetos trasportados, expedido por el con
signatario y la realización del pago del trasporte, extinguen 
toda acción contra la Compañía.

33. El reconocimiento de ios bultos por avería presumible 
se verificará judicialmente cuando el consignatario ó la Com
pañía lo estime oportuno.

Los peritos para este acto harán  constar en sus declaracio
nes el estado exterior de los bultos, su número, peso y marca, 
la naturaleza y cantidad de las mercancías que contengan, sus 
cualidades, si se lian mojado ó sufrido cualquier otro deterioro, 
el tiempo en que á su juicio pudo acaecer esta avería, la causa 
apreciadle que la haya producido, y finalmente, el valor del 
daño ocasionado.

Las reclamaciones contra la Compañía por la pérdida ó 
avería de los objetos que haya trasportado se deducirán en los 
términos y plazos prescritos por el Código de Comercio.

34. El consignatario que quiera comprobar el peso de las 
mercancías que se lo hayan remitido abonará los gastos del 
repeso siempre que, tenido en cuenta lo prescrito en la condi
ción 44, resultase conforme con lo expresado en el resguardo ó 
carta de porte.

Si no hubiese esta conformidad, los gastos ocasionados se
rán de cuenta de la Compañía.

33. Conforme á la Real orden de do de Julio de 1859, toda 
fracción de real que resulte en el importe total de un trasporte 
se abona, miéntras subsista en circulación la antigua moneda 
de cobre, á razón de $ cuartos por $0 céntimos, debiendo sa
tisfacerse todo residuo que no llegue á $0 céntimos de real 
como si esta cantidad se hubiese devengado por completo. No 
se recibe más de 7o pesetas en calderilla, cualquiera que sea el 
pago que haya de hacerse.

Ganados.

36. Para la percepción de los precios de la tarifa, los an i
males se dividen en las clases siguientes:

Prim era. Caballos.
Segunda. Bueyes; vacas, muías y animales de tiro.
Tercera. Terneros y cerdos.
Cuarta. Carneros, ovejas y cabras.
Quinta. Corderos; cabritos y ¡echones.
37. Los animales no expresados deben asimilarse para el 

pago de trasporte á la clase con que tengan más analogía, to
mando en cuenta el espacio que ocupen en los wagones.

38. Los animales que se trasporten en los trenes de viajeros 
pagarán el doble de precios de la tarifa.

39. Los animales peligrosos no se adm itirán sino en cajas 
ó jaulas bien acondicionadas y que puedan manejarse sin 
riesgo, y se trasportarán á los precios y con arreglo á las con
diciones de la tarifa primera.

46. Los animales pequeños, tales como gatos, ardillas, aves 
de recreo y otros semejantes deberán presentarse colocados en 
jaulas, cajones ó cestos, sólo se trasportarán en los trenes de 
viajeros y pagarán con arreglo á la tarifa de encargos.

41. Para hacer una expedición de animales es necesario 
presentar una declaración en que conste:

Primero* El nombre, apellido y domicilio del remitente y 
consignatario.

Segundo. El punto de destino.
Tercero. La clase, de animales y número de cabezas.
Cuarto. Si la expedición debe efectuarse cobrando los por

tes ála salida ó en la estación de llegada.
Quinto. La forma en que ha de hacerse la expedición,; es- 

decir, en* pequeña ó en gran velocidad.
4$. Los animales deberán ser presentados en las estaciones 

tres horas ántes de la señalada para la salida del tren; pero 
ieberá avisarse su remesa con un dia de anticipación, á fin de 
que las estaciones puedan proveerse del material conveniente 
caso, de no tenerlo; y estarán á disposición de los consignata
rios á las dos horas después de la llegada del tren á su destino. 
Si trascurrido este plazo nadie se presentase á reclamarlos; se
rán colocados en una cuadra y alimentados por cuenta de los 
interesados.

43. La carga y descarga de los animales será de cuenta y 
sargo de los remitentes y consignatarios, los cuales deberán 
someterse á las indicaciones que; le sean hechas por los agen
tes de la Compañía para la más fácil ejecución de estas opera
ciones.

44. Serán de cuenta de los remitentes las cabezadas, brido
nes, cuerdas, etc., necesarias para asegurar los animales en los 
wagones.

45. La Compañíano responde de los incidentes efe viaje inhe
rentes á los trasportes de animales ó independientes de su vo
luntad, ni de los que pueden ocurrir al tiempo de su embarque 
6 desembarque, por culpa de los mismos animales ó de sus duc
hos ó conductores.

*56; En el caso de accidente que pueda ser imputado á la 
!k>mrpañía, esta pagará los animales según su valor; pero no 
jatismrá en ningún caso más de 8.000 rs. por cabeza, sea cual 
;uere e3 valor real ó de afección del animal. El remitente que 
estime c*»n más de 8.000 rs. el animal expedido, deberá decla
rarlo en momento de la entrega á la Compañía y pagar la 
mitad más dei precio fijado en la tarifa segun los términos en 
3ue se haga Ja expedición, esto es, en pequeña ó gran velo
cidad! ^

Carruaje#.
47. Para la percepción de los precios da tarifa lóscarruajes 

9C dividan en las clases siguientes::

 ̂ i . \  Carruajes de dos á cuatro ruedas con banquetas en el 
interior.

$.a Omnibus, diligencias y carruajes de mudanza de dos á 
cuatro ruedas.

3.a Carros y tartanas.
■*8* El cargamento contenido 011 los carruajes se tasará se

paradamente como mercancías á los precios fijados eu la tarifa.
,(?e ab ir i îr^n viajeros en los carruajes.

E T Sique se *r88P°r te n en los trenes de? viajerospagaian e! dotue de los precios cte tarifa.

u n a  d e e la i - a e e lo n 'e n ^ h ñ o E te h  Ud‘e ‘ d'ebe aco m Paí)atla de 

consignatario^ nombre’ apelhdo y « '’mieilio del rem itente y
Segundo. El punto de destino
Tercero. El número y clase de ios caminíes
Cuarto. Ei número, marca y clase de los Únitec „ 

tengan y su peso, si es conocido del remitente que coa~
Quinto. Las condiciones del trasporte, es decir si fio ,v  

hacerse en pequeña o en gran velomebr] vh,v , LEÍ i (ít 
la salida ó á cobrar en la estación de llega da ̂  6 0 a
. .Las expediciones de carruaje se hacen sólo de e s ta r ía  
a estación, y entre aquellas en donde hay establecidos ande -c’ - 
que permitan su carga y descarga. 1,c-’

38. Las expediciones se harán lo más tarde á las 48 hora* 
de «aberse entregado los carruajes á la Compañía, y se poní 
tiran los mismos a disposición de los consignatarios á las 84. ho
ras de la llegada del convoy á su destino.

53. Si en el trasporte de un carruaje fuese necesario em
plear dos truks o dos vehículos de otra naturaleza, cada uno 
de estos vehículos ocupados dará derecho á la percepción del 
precio correspondiente á un carruaje de dos ó cuatro ruedas 
con banquetas en el interior que hu biese sido cargado en él.

54. La Compañía puede rehusar el trasporte de todo car
ruaje que por sus dimensiones ó por la clase de su cargamento 
ofrezca algún peligro.

Madrid 4 de Enero de 1882.=Hay un sello del Ministerio de 
r omento— Aprobado.—Hay una rúbrica.—Conforme y acepto 
las tarifas contenidas en el presente estado.—Madrid 41 de 
Enero de 488$—P. P., Santiago Serra y Crusells.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección general de la Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de 
ia misma se satisfaga en la próxima semana el importe de las. 
facturas de intereses del semestre de 31 de Diciembre último y  
demás obligaciones de la Deuda pública que á continuación se 
expresan:

Día 6.

Deuda amortizable al $ por. 400, facturas números g.COf. 
al $.$10.

Dia 7.

Reembolso de títulos del $ por 400 amortizados en el 
sorteo celebrado en $6 de Diciembre último, facturas núme
ros 51 al 450.

Dia 8.

F erro-carriles, facturas números $.004 al $.100.

Dia 9.
Ferro-carriles, facturas números $.101 al $.$00.

Dia 10.

Renta perpétua interior, facturas números 4.90Í al $.000.
Inscripciones nominativas, facturas números 501 en ade

lante,

Dia 11.

Renta perpétua interior, facturas números $.004 al $.400.

Madrid 4 de Febrero de 488$.=E1 Director general, José- 
Creagh.

SECCÍON 4.a
R elación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado á 

los respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio 
de estos  se publica en la G a c e t a , en cumplimiento y para los 
efectos de la ley de 19 de Julio de 1869, é instrucción para su  
ejecución.

NEGOCIADO 4 . º
Expediente núm. 49.433 de la Deuda dei Personal.—D. Juan 

Antonio Díaz, párroco de Leronés, León; reclamante D. Fer
mín Ortega.—Por acuerdo de la Dirección general de $7 de 
Setiembre del corriente año, se dispone quede en suspenso Ja? 
emisión y abono de tres sétimas partes del crédito correspon
diente á Doña Mariana, Doña Florentina y Doña María Diaz 
Lamadrid, hasta que estas reclamen ó sus causa habientes, 
caso de haber fallecido con posterioridad á la ley de $1 de Ju-? 
lio de 4876, lo que deberá efectuarse en el término de seís 
meses.

Idem núm. 93.836 de id. id.-—D. Francisco Cáscales, Cura 
ecónomo de la parroquial de San Andrés en la diócesis dé 
Cartagena; reclamante D. Angel Mejía Dávilá.—Por acuerda 
de 14 dé igual mes se dispone que D. Bartolomé López, en el 
plazo de 3u dias, debérá aducir nueva reclamación que acredi
te su existencia.

Idem núm. 97.894 de id. id.—D. Juan Diaz Maseda, Cura 
párroco de San Mamed en la diócesis de Mondoñedo ; recias 
mante D. Mariano Gómez.—Por acuerdo de igual fecha se dis
pone que en el término de 30 días se presenten á reclamar 
cualquiera dé los fideicomisarios nombrados D. Antonio Can
día, D.. Juan Tejeiro y D, Francisco Rivas.
I Madrid Í8' 4$ Octubre de 4884.—El Subdirector primero, 
Ignacio Martin Esperanza.=V.* B.* =* El Director - general* 
ípre&gh.



498  5 Febrero de 1882. Gaceta de Madrid.= Núm. 36.

Sigue el ESCALAFON DEL CUERPO DE ADUANAS.- (Véase la Gaceta de ayer,)

Número Provincia EDAD. ANTIGÜEDAD TOTAL
de la NOMBRE DEL ÍNTEKE-ADO. de so en EL GRADO. DE SERVICIOS. DESTINO QUE SIRVE EN LA ACTUALIDAD.

 escala.
............ .....

naturaleza.
Años. Y eses. Días. Años, ! Meses, Di as. ¡ Años. Meses. Dias.

J 51 D. Luis Utor y Custodio... . . .  , . a., ,, . Cádiz.. . . . . . . 82 3 1 18 « 3 3 m  ■ : » 25 ‘ A Imería.—Vis ta segundo.
52 D. Severiano González Martínez, .......... Cuenco., .  . . . 8(3 10 10 a ■ 2 24 i'i ' 7 » M adridD ireccion general.
53 D. Pascual Ejea........... Alicante. . . . . 34 5 15 ; a 2 ! 24 13 6 M Murcia,—Oficial Vista.
54 R. Nicolás Soianlloneh ........ ». . .. , - ............... Gerona....... £0 11 8 ' 5> 2 : 7 10 8 15 Ferrol.—- Interventor.
55 D. Cándido Maimó........ Guipúzcoa.,.

Navarro . „
38 3 . 27 5> 2 7 11 9 27 Alcántara. -  Administrador.

56 85
37

2 20 ■),) 2 7 ! 13 , 
11

5 íi M adridOUeial Dirección general. 
Idem.—Idem. id.57 D. Ale i andró Gutiérrez de Grado Santander.. , 2 25 1 15 | 9 20

EXCEDENTES.,
1 D. Jesús Pardo del Monte... , . , ,  .......... Lugo. . . . . . . . 36 8 13 ^ -í i 4 13 0 20
2 D. José (jarcia Lomas....... . . . . . . . . . ........... . Santander.,.. 33 | 2 : 8 4 i 8 12 10
3 D. Cesar Rodríguez Bruzon,............  .,  , , , ,  , Madrid.-------- 31 i 10 8 i 4 3 16 11 2 29

CESANTE.
1 D. Enrique Menor.......... . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 83

!

&a 4 i 18 12 10 ■ 27

O fic ia le s  d e  5 .ª  c la se .

JVC

con 1.500 PESETAS.

1 ACTIVOS.

i J7. Manuel Pavía. Cádiz. . . . . . . .
Isla de Cuba. 
Cuenca . . . . . .
Madrid *■...

58
36
88

7 1 13 ; 13
7

6 32 ; 
10 
12 
U  
12

20 
15 • 
22 : 
15 
19 
10 

7 
17 
15 
12 
28 
22 
27 
15 
15

J ere z-.—A dm in is t ra dor.
Madrid.—Dirección general.
Torrox.—Administrador.
Puente Mayorga.—Idem.
Palamós.—Interventor Vista.
Ri vadeo.—Vista.
Arenys de Mar.—Administrador,
Tossa.—Idem.
Ferrol—Vista.
Avilés.—Idem.
Paimogo.—^Administrador,
Torre del Alar.—Idem.
Villagarcía.—Delegado del Carril.
Al a lgrat.—A dminis tra dor.
Mazarron.—Idem,
Burriana.—Idem.
Plan.—-Idem.
Alcañices.—Interventor.
Mar in.—Inte r ve ntor Vis t a.
Vigo.—Vista tercero.
Rosas.—Administrador.
Alberg.uería.—Idem.
Bonanza.—Idem.
Aguilas.—Interventor Vista.
Mar bella.—Administrador.
Bebovia.—Interventor Vista.
Jávea.—Administrador.
Vinaroz.—Interventor Vista.
Povcña.—Delegado de la Aduana de B ilbao.' 
Tor revieja.—Administrador.
Valcárlos.—Idem.
Luarca.—Idem.
Madrid.— Dirección general.
Huelva.—Vista tercero.
Saniúear de Guadiana.—Administrador. 
Madrid.—Dirección general.
Adra.—Interventor Vista.
Santoña.—Idem.
San Carlos de la Rápita.—Administrador. 
Riyadesella.—Interventor Vista.
San Feliú de Guixols.—Administrador. 
Encinasola.—Administrador.
Valencia de Alcántara.—Vista.
Fuengirola.—Administrador.
Navia.—Idem.
Zumaya.—Idem.
Lastres—Idem.
Fuenterrabía.—Idem.
Dancharinea.—Vista.
Vil la nueva y Geltrú.--Administrador. 
Garrucha.—Interventor Vista,
Verin.—Idem.
Tuy.—Interventor Vista.
Nerja.—Administrador.
Luarca.—Interventor Vista.
Alcántara.—Idem.

<¡¿ B. ÉFnilio Campos., , ........ ......................  •* •««*•.1 1 13 
26 
2 { 
1

8
3
4

I). Orepeio Pier i................. . .................................... 9
20
20

»
D. José Conde vMata 33

29 -
31
32 : 
37 ¡ 
31 i 
35 í 
55 
■32
39 
31 
82
31 
49
40
30
32 
37
34
31
35
34
41 
28
32 
28
35 
30 
37 
29 
39

4
6
6

9 4
5 D. Enrique Echevarría.. . . . . . . . . . , .  . . . . . . . . . . . i [« j .......... , | yQ 5 8

46 ; L. Francisco Mágica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. í i u la . O¡T 6
6
6

2 g 10 : 
11
11 :

1 10 
11 
20

7
8 1
9

10 1
11
12
13 ¡
14
15
16
17 i
18
19
seo
21 !
22

84
85 
26 
27

i 86 : 0O i

LL Francisco Gómez Portillo..................... I
D. Camilo Ano 1170 r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1

ilmería..... , .  j
V)
» I 21 

26 
7

2
1 8

26 I 
25 | 
25 
25
25 . 
20 
7 
7

4
6

D. Manuel Costa Porez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Orense. . y ■ 
3 6

6 ¡ 
6 
6

1 8
D. Puafael Mar\ in Balanzat.. .u. . . . . . .  . . . . . . . . . . Barcelona. 

Lugo ............ 1
7 i 3

n. Feliciano Vázquez Curie!.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 '
28
10
lo
8

12
12
13
22
8

18
7

1 7
D. Enrique Diez y López. . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . Madrid . . . . . .

í>
■8
3Tí

i 10
14 ■
10
10 , 
10 
10 
10 
10 
8

10 ;
12
10

Q

6
7O. José Antonio Bravo y Carnudo,....................... : Oviedo 6 i

1J. Buenaventura Vidal. . Madrid . 6
6
0
6

» ¡ 8
8D. Ernesto del Villar . . . . . . . . . . . . . . ...... O a

I). Luis Encobe do............. ........... Cor uña . . 1 Á¡
3:{ñ

10 14
25
3
q

8
11
1
8
8
6
9
6

15
19
10
15
2

1>. José Fuervo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . ........ Madrid......... 9
D. Lorenzo Orrcga......... ........ . . ............ . ......... ,.  ‘
D. Ricardo La reía.. . . . . .  . . .  a. . . . . . . . . . . . . . . .

Valladoliá..... .
Madrid..

A
4n

5
■£)

8
8

D. Manuel Rodrigez Llórente............ ........... * * .. Orense...........
i

■Q 5 6 '
0

JX Iticardo Fernandez Lavandera....................... . Madrid. .  .
tí

5 6 22
11
22

5
23
10
0

D Jerónimo Maza............ .................... Cáceres. . . . . . 10 25
10
16
18
13

5 4 K
D Juan Alvarez Osorio. Sevilla 5

5
5
5

3
0

19
19
19
19
19
19
19
9

D. Mi cruel Lúa neo........ ■............................................ Oviedo.......... o 3 6
D. Antonio de Acuña• •.............. Jaén....... . 11

2
o

3
0

lo  
10 : 
Q

i l  
' qD. Antonio Fernandez Custodio.*.......................... Cádiz.............. 3

D Felipe Lone2 Trastorza . Madrid. . . . . . . 5 3 i
n  Ti 7 po Pfl a F1.11u í 1 r¡qr] A., . Falencia. . . . .

nJ
10o

24
9

5 3
V

10
10
9
9
9

1 10
10
6

Pontevedra.. 5 3
3

iAjJ QA Fl Tpí*intn SffíPí* V fríl̂ ítiR ] VfiZ , . . . . , 1 . , . , 1 , t * • . . Zamora.......... oT{ 15
19
s

5
5

1OU ! qj | ti M n p i  Nii.vn.vro . . . . . . . . .  i . Almería . . . . A A 6
6

5
5

Oi
38 inn |

Fl Vfn ̂  n 0! Rncl pí omi p7 Hnrn¡Ilos. . . É . . , . . , # » Madrid . . . . . . 9
*7

5 X
1
1
1
1 

A A

/Vcl 
21 
21 
21 
16 
19 
19 
12 ' 
9

TI r¡nin P;¡ IniYiaTñRti. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.............. 24 0 9
9 ! 

10 
8 
9 
8  ;

4 6
5

1709

O ó
34
35
36 !
37QO

70 Tifo ri ii p] T ,n ri v Paí? . Zaragoza.......
i

26
27
6

5 6
TI TíVRpr*f»o 1 Y rprúiñ Navarra........ 26

30 
32 
27
27
31 
26
28
27
28
30 
28 
28
31
38 
27 
35
27 
34 
30
28
39

9
10
3

5 1
TV ppeó"iir, Tivmn . . . Madrid........... 4 6

1
6

D. Mar.ano Martínez Arroyo.., ......................... Idem.............
Granada........

ni
4

4
* 4

IX
11
11

~6
22o oQQ D s i . i r / i n i o t . . . . . . . . . . . . . . . » * ............. .. Barcelona. . . . 3 23 4 9

9
1 6Ot_’

Vi T n< í> I cniíi PJiit . ........... Idem.............. 2 21 4
1 1 
11 
10

5
12
12
12
12
11
24
24

2 9‘¿'U
4Í !ry i

TI F^cphiñ A, 1 Híi 1 n ¡fl pi o *  ̂ . ,*». •**•**«•» Cádiz 9 13
2

4 10
9

6 3
Fl frAíJ7nlpZ ÍTeltiioos. *•»•*«»»* #***»*•► . Madrid . . . . . . 4 6 5
TI FTpf*rú" rln A rafiz «**»••••* Alicante . . . . . 8

6
8
A

18
7

4
ÍU
a a 9 1 645 !

Fl' 111 í ’¡ ’%"í¡ línvt írspy RflR'rlZO 4 . á . Malaga.......... 4
j u 
a n 8 6

1
22

¡ 45 TI frOP̂ P lo T Á íTlRT*a..............* t * * k i • * Santander.. . . 6 4 10
9
9
99

10
8
9

10
11' .1 r c ( \ f f í  \1nrtso v Raenz . Madrid........... 21 4 6 22„ «9-U

! 4-7 
1 48 
1 49 
1 50 

31
£ 58 
! 53 

54 
53

TI .] i-, p yi FTcíAíihp.rlo . ............... Coruña...........
1

4 1 6
Cádiz..............

O
A 2 4 23

20
20

9
8

5 13
TI* 17íp pti f f- Polo . * - Huesca. . . . . .

X
26
13
7

4 6 22
TI Pin T ,nriP7 dpi Ríneoo ............ ... . . . . . . . . . . Soria..............

O
100

4 9
9
9
7

9 i 4
T) Tu fi tu RnTíjpl TtCpiirl̂ z PinlllS-fc* ««»*»«••«•»*>*»• Badajoz..... 4 8

8
8
9
7

1
1

4
Ti j  fifi «  Vine en ti v R6GfU6r& *»»»*•*«*»•*•**•*•■ Coruña........ ..

fs)
9
2
7

27
»

4 6
D. Lisardo Martínez................................................ Orense........... 4 . 13 7 10
]) Pn fís ¿U Vf-lpcípn . ...................................... Granada........ 15

4
12

4 17 8 6 22
TI \ía^'pno Rndrio’uez (rallen..................... Castellón... . .

i 
6 

4 A
4

u
17
17 ;

8
9

6 22
TI Tnfin PpO’íiPt’A __ L érida .... ♦•* 4

D
í 6«JO

37 
58 
39 
60 

6 61 
62
63
64
65

TI Pedro P,nIsio Valero Murcia........... 34
32 
37 
41
33
34 
30 
32
35 
29 
39

11
9
A

24
2

4
O
i, 14 9

8
i 6 Barcelona.—Auxiliar Vista. 

\ Suances.—Administrador.'P Pprnííndn ftalvadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cáceres........ 4
4*
3
q

9 4 24
í) RpnPnn Triharreo.......... ................. .......... . Pontevedra...

I
10
11

i
11
<¡)

10
20

4 6 11
18
9

9 14 1 Salvatierra.—-Idem.
F) Jncp r?p ]p Víiiola ........... ................................. Almería......... 4

O
8 5 2 11 j Santa Lucía Escombreras.—Fiel.

TI Toad María die la Torre Cádiz............. 13
2

4 28 » 4 I Isaba.—Administrador.
B. José Pardo Recuera............... . . . . . . . . . . . Lugo.............. 4 25 40

9
8

4 10 Castro-Urdiales.—Interventor Vista.
T) Rriviniifi rlp In, Rififtrfl, Sevilla............ 29 4 4 1 6 Pulmones.—Fiel.
D. Jocié de Castro. ........................................... .. Almería......... 23 3 i í

11
Í0
io0

26 1 4 Batel.—Delegado de Cartagena. 
Albuñol.—Administrador.Do Ulpiano Mora.................. ............ . Pontevedra.. . £ 18 3 OO 8 2 2

66 D. José 4rizA v Esnaña.. . . . . . . . . . Cádiz............. 18
25

3 24 9 i 6 La Guardia.—Idem.
Car taya.—Idem.
Pedralva.— Idem*
Saueelle.—Idem.
Biélsa.—Idem.
Pueñte Ceso.—Idem.
Madrid.—Direocion general.
Escombreras.—Fiel.
Aldea-Dávila.—Administrador.
Puigeerdá.—Interventor Vista.
Ta pía.—Administra dor.̂
Barcelona.—Auxiliar Déposito.
Santa Pola.—Administrador. * ; 
Malipn.—Vista. •
rijAY*r*Í1 _11T11PO

67 D. Antonio 0 reala. ........................... .......... . Idem..............
O
7 3 24 8 3 10

i 68
69

D. Enrique Crespo............ .................... .. Madrid... . . . . 38
45
28
27
51
29 
27 
26 
26
30 
35 
37

11 25
10
4
6

.12
9

3 10
18
4
l

8
6
9

11
4

13
ü. Agustín Gaiñza.............................. . Idem.............. 3

0
10

i 70 D. Moisés Fernandez Teja.................................. Oviedo...........
oq 3

0
5 1

6
6

74
72-
73
74
75
76

D. José Valjés y Díaz. ........................ ............... Idem..............
oq 3 8 ' ' 22

D Miguel Perez de Avila............... . Granada. . .
0 
8

111
3

0s 21
14
9

27
57

8 ; 
Q

10
{

; 27
D. Francisco Béltran de Pablo Blanco................. J aen............. 3

4t 4
Coruña 22 : 

A
3

4
2
1
1

11
'44

QO 6
4

22
Almería ..

*kK 3
O

4
D. Lorenzo Rarbeira Madrid........ .

O
8n %8

84
88
87
OI

3
O
6

jL
7 -
5
n

23
v\ 22

22
■ ’

77 D .To<?7' íx/ircé^ Huesca. . . . . . 2
2
2

9
8
80

, ‘ 78 
1 79 

80 
81 
82

D. Francisco Ruiz deQuevcdo» Salamanca .
í
9
A

17
D Jncíp Pnns v Amell.............. ; Barqelona.. . .  

Santander. •..
H
4a 7

V
6
6D Cándido R a s illa .............. .

1
9 2

2

xlJa 7 22"’
Coruña. . . . . .
M a d r id ... ...

OI X»
K 11

8
16
22
4

11 A i 2 ¿
0

22
21
16
22

4

Vtt:M 11» Ullvltil UlUwi
Pnphl-fl. ftnn P/inTiAHA__ArlTYiiRiQítpílfkw1

í)* Adolfo Vio^ntp Arohc •. *•••»*«*••••*••••
Ot7
26
29
33
27
27
29

u
4
5

2 :
XI
10
10
9
8
7

21
10
3

24

0
7

U X UCRlu Odli V/IjJI •
Sari tander —Auxiliar Vista Depósito.
Sa 11 en t.—A d ministrador.
Rosal de Cristina.—Idem.
Madrid.—Dirección general.
Madrid.—Auxiliar Vista Estaciones.
Porto-Colon,—Administrador.
Poliens-a.—Idem.
Sitges.—Idem. . 
Motrií.—Interventor.; ’T.iilrvñ uinf 0

83
| 84

D. Enrique del Brocal Guadalajara., 
Logroño . . . .  .

8
1
8
8

u
3

D. Gregorio Brieva........... ............... .. 7 2 6
i1 D. Luis Latorré. . .  ......... Madrid.. . . . . 2

i 86 D. Lorenzo Buacias......................... Baleares 11
3
1

16
3

2 ' 17
28

O
8
8
8

6
1

22
■ 4I f  '87. 

? 88
D. Julio de la Guardia......... ..................................... Madrid . . . . . . 2

i
6
6D. Eugenio. Boüzaá.................................................. Isla de Cuba. 27 16 2 n 6 22

r D. Julián Bayo................................................... . Badajoz......... 34 10
o

14 ■ 2 5
2

19
28
13
u

8
8

1 4
1 " 90 D. Inocencio Lo^ez Fernandez.......... ..................... Oviedo. . . . . . . 28 8 2 6

l
22
4I! 9i B. José de Mena. . p ' Badajoz.........

yyv»
34 N 7 ■ 2 %

1
8

101  92 D. Cesáreo Urí szar Palencia. . . . . 30 10 . 19 % ~ ■K- 7
Jjllluu» " Y lbld
Bndtíóna. -Administraflop. •

(Se continuaré.)
y
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Dirección general de Rentas Estancadas.
pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda, pública con

trata , la adquisición de 3 millones de hiló gramos de tabaco en  
hola boliche de Puerto-Rico para el sum in istro  de las F ábri
cas de la Península .
1 .a La H acienda pública co n tra ta  el sum in istro  de 3 m illo

nes de k ilogram os de tabaco en hoja boliche de la isla de 
P u erto -R ico  para  las F ábricas que la m ism a tiene estab leci
d as .ó .que establezca en la P en ín su la , surtidos de las clases y 
en las cantidades siguientes:

Kilogramos.

•15 por 109, clase üf, ó sean -,----  450.000
33 por 100, clase L ,  ó sean . . .  1.050.000
40 por 100, clase C, ó sean....... 1.200.000
10"por 100, clase S , ó s e a n . . . . . . . .  SuO.OJO

•00 e.OOO.OQQ

2.a E l tabaco objeto de este con tra to  ha  de ser precisam ente

4 e i conocido con el nom bre de boliche de Puerto-R ico , ue las 
c lases ,y en las proporciones que determ ina la cláusu la  a n t t -  
x te r , de p rim era  calidad., fresco, sano, de poca vena, conforme 
■con los .tipos ó m uestras respectivas y de la cosecha inm edla
ta m e n te  anterio r á la época en que la  en trega  se efectúe, de
b e rá  proceder directam ente de la isla de P uerto -R ico  y  pre
se n ta rse  «envasado en tercios ó pacas á la costum bre del m er
cado  productor, «con funda de lienzo para  su m ejor conservación 
y  -trasporte.

■3.a Desde la  publicación del presente pliego en l a  G a c e t a  
d e  M a d r id  y  de Puerto-R ico esta rán  de m anifiesto en l a  Di
rección .general de R entes E stancadas y  en la Intendencia de 
H acienda de la  expresada isla los ejem plares necesarios de cada 
uno  de .los U pos ó  m uestras de las clases de jjí, L, 0 y  S de t a 
baco Boliche que se contrata, con el objeto de que puedan exa
m inarlos los que deseen tom ar parte  en la subasta, según lo 
prevenido en la condición 2.a del pliego general aprobado para  
estos .-servicios por Real orden de 5 de A bril del corriente a ñ o ,  
publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm . 9 9 , correspondiente 
a l d ía  «9 del m ism o mes.

4 a Los 3 millones de kilogram os de tabaco que se co n tra 
tan  se m tre g a rá n  por el co n tra tis ta  en las F áb ricas , en las 
épocas y  proporciones siguientes:

PRIMERA CONSIGNACION.

CLA SES Y CANTIDADES.

4 5 por 400. 
M.

35 por \ 00. 
L.

40 por \ 00. 
C.

•)0 por 100. TOTAL

Kilogramos.

E n  el m es de Noviem bre 1882........................... ....................... ..

E n  el mes de Enero  1883..........................................• • • ...............
E n  el mes de Febrero  1883.............................. *............................
E n  el m es de Marzo de 1883 .........................................................
E n  él mes de A bril 1883.....................................• • • .....................
E n  el mes de Mayo 1883................................ ................................
E n  el mes de Jun io  1883.. . ..................................... *-------------

21.000
21.000
21.000
21.000

.21.000
21.000
21.000
21.000
21.000
21.000

49.000
49.000
49.000
49.000
49.000
49.000
49.000
49.000
49.000
49.000

56.000
56.000
56.000 
56 000
56.000
56.000
56.000
56.000
56.000
56.000

14.000 
14,(00
14.000 
14 000
14.000
14.000 
14.00)
14.000
14.000
14.000 p

p
p

o
p

o
o

p
p

o
O

O
p

O
Q

O
O

O
O

O
o

p
o

o
o

p
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o
o

o

Totales.......... ....................... 210.000 490.000 560.000 140.000 1.400.000

SEGUNDA CONSIGNACION.

E n el mes de Setiem bre 1 8 8 3 ...................................................... 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n  el mes de Octubre 1883 ........................ ' . ............................... 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n el mes de Noviembre 1883..................................................... 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n el mes de Diciembre 1883........................................................ ¡ 24.000 56.000 64 000 16.000 160.000
E n  el mes de E nero  1884................. ............................................. 24.000 66.000 64.000 16.000 169.000
E n  el m es de Febrero 1884.........i ..................... ........................... | 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000

24000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n  el m es de A bril 1 884 .................................... ............................ 1 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n  el mes de Mayo 1884............... ................................................. 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000
E n  el m es de Junio 1844.......................................................... ¡ 24.000 56.000 64.000 16.000 160.000

Totales................................... 240.000 560.000 j 640.000 160.0CO 1.600.000

5.a E l reconocim iento p ara  la  adm isión de los tabacos se 
veriñeará  con estric ta  sujeción á lo que determ inan  las condi
ciones 14 y  15 del citado pliego general, y  p ara  apreciar el peso 
lim pio de abono se descontará  el 2 por a 00 del peso bru to  de 
cada tercio ó paca, y la  m ism a can tidad  proporcional del tab a 
co suelto adm itido  que pueda quedar fuera  de los tercios por 
resu ltado  de los reconocim ientos.

6.a Las responsabilidades que por las exportaciones al ex
tran je ro  de los tabacos definitivam ente desechados correspon
da  exigir al co n tra tis ta  con arreglo  á la  condición 24 del pliego 
general, se liqu idarán  al respecto del precio por kilogram o que 
en  la  época que se con tra igan  tenga fijado la H acienda en sus 
estancos al picado entrefino habano.

7.a L a subasta ten d rá  lugar el dia 3 de A bril de 1882, dán
dose principio al acto de la adm isión de pliegos que p resen ten  
los licitadores á la  una  y  m edia de la ta rde  del reloj del despa
cho del D irector general de R entas, no pudiendo adm itirse  
n in g ú n  otro pliego habiendo sonado la  ho ra  de las dos.

8.a E l depósito de g a ran tía  que cada licitador ha  de presen
ta r  como uno de los requ isitos exigidos para  que su proposi
ción se considere válida, según la 'disposición 3.a de la  reg la  4 .a 
de las cíe subasta, de term inadas en el citado pliego general, de
berá sel’ de 175.000 pesetas, en la  form a y condiciones que en la 
reg la  6.a de dicho pliego se expresa.

9 .a Se considera pa rte  in teg ran te  del p resen te  pliego y 
com prendido en el m ism o para  todos sus efectos el de las con
diciones generales y  reg las de subasta  aprobado por R eal o r
den  de 5 de A bril ú ltim o, in serto  en el núm . 99 de la G a c e t a  
d e  M a d r i d , .correspondiente a l dia 9 del propio mes, y  en e l  
Boletín  oficial de la  provincia, núm . 88, fecha 13 del mismo, y 
que consta im preso unido al expediente de este servicio para  el 
debido conocim iento de los licitadores.

1 0 . E l lic itador á  cuyo favor se hubiere  hecho la  ad judica
ción provisional no podrá ceder el servicio sino en el acto de la  
subasta , haciéndose constar dicha c ircunstancia  en el acta  no
ta r ia l de la  m ism a, ó después que h aya  otorgado la  correspon
d ien te  escritu ra  y  constitu ido  la  fianza definitiva en g a ran tía  
del contrato .

E n  uno y o tro  caso  se rá  requ isito  indispensable que el ce
sionario  reú n a  las condiciones exigidas en el pliego general, y 
que h aga  constar de u n a  m anera  solem ne la  aceptación.

A probada que sea lá  cesión por quien corresponda y  o to r
gada la esc ritu ra  pública que con ta l m otivo h a  de o torgarse , 
cesará la  responsabilidad del cedente para  con la H acienda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  ^yetue  reúne las c ircunstancias que
exige la  ley para  co n tra ta r con si Estado, enterado  del pliego 
de las condiciones generales para  los con tratos de tabaco en  
ram a  in serto  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm . 99, fecha 9 de  
A bril de 1881 y  en el B oletín  oficial de esta  provincia, núm . 88, 
fecha ?8 del m ism o mes, así como del pliego p a rticu la r refe
ren te  al sum in istro  de 3 m illones de kilogram os de tabaco hoja 
boliche, de la  isla  de Puerto-R ico, conforme á  las d iversas cla
ses y  cantidades que se determ inan  en el citado pliego in serto
tam bién  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm   , fecha.. . . .  de .
y  en el BoletÍ7i oficial de esta provincia n ú m . . . . . ,  le c h a . . . . .
d e . . . . . .  y  de cuantas circunstancias y requisitos se exigen
para  adqu irir en subasta  pública la  adjudicación de dicho se r
vicio, se com prom ete á  verificar el sum inistro  expresado con 
sujeción estric ta  á las condiciones generales y  particu lares de 
ambos pliegos, sin  modificación u lte rio r por los precios que á 
continuación se detallan , ácu y o  respecto las cantidades y cla
ses de los tabacos en ram a  que com prende el abastecim iento 
(le que se tra ía , im porta  la  siguiente valoración:

Pesetas.

Los 450.009 kilogram os clase M, a 1 precio
d e \e n  le tra) cada kilogram o 
en limpio, im p o r ta n .. . . . . . .  (En núm ero.)

Los 1.050.000 kilogram os clase L, ál precio
de (en letra) cada kilogram o
en limpio, im portan ...............  »

Los 1.200.000 kilogram os clase O, al precio
de (en letra) cada kilogram o
en limpio, im p o rtan ................ »

Los 300.000 kilogram os clase 3, al precio
de (en letra) cada kilogram o 
en lim pio im p o rtan ................ »

3.000.000

Im porta  la  valoración la sum a d e  (en le tra).
(Fecha y firm a del proponente).

M adrid 5 de Diciembre de 1881.=E1 D irector general, Ju an  
G arcía de T orfes.

S. M. el R e y  (Q. B. G.) se ha  servido ap robar el presente 
pliego de condiciones.==Madrid 5 d e  Diciembre d e  í 8 8 í . = 0 a -  
m a c h o .

Debiendo crearse A dm inistraciones de lo terías de segunda 
clase en los pueblos donde no ex istan  o tras del ram o, este Cen
tro  directivo ha acordado au to rizar á V. S. para  que adm ita  la s  
in stancias que le presenten las personas que las soliciten, p u 
blicando al efecto los correspondientes anuncios, con la adver
tencia  de que para  asp ira r á  las m ism as deben reu n ir  las con
diciones siguientes:

1.a Ser m ayor de edad, acred itar buena conducta y tener 
los conocim ientos necesarios.

2 .a E sta r en disposición de p res ta r dentro  de los dos m eses 
siguientes á su  nom bram iento la fianza de 2.500 pesetas en m e
tálico ó  sus equivalentes en valores del E stado  ó  fincas con a r 
reglo á la legislación vigente, y  form alizar la  correspondiente 
esc r itu ra  que deberá som eterse á la  aprobación de V, S .

3.a Solicitar el nom bram iento  en instancia  docum entada 
y escrita  por los m ism os interesados, la  cual será in fo rm ada 
por V. S. rem itiéndola á este C entro directivo.

Se considerará como c ircunstancia  atendible p ara  obtener 
el expresado cargo haber sido A dm in istrador de a lguna d é la s  
rifas suprim idas ó  prestado servicio al Estado, cuyos extrem os 
se acred ita rán  com petentem ente para  que constituyan  casos de 
preferencia, según corresponda.

Lo digo á Y. S. para su conocim iento y fines consiguientes.
Dios guarde á V. S. muchos años.==Madrid 30 de E n e ro  

de 1 8 8 2 . = Juan  García de T o rre s .= S r. Delegado de H acienda 
de la  provincia de..,..

D ir e c c ió n  d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i to s .
E s ta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre

san á  continuación para  el dia 7 del com en te , de diez á dos ele 
la  tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881.
R en ta  pe rp é tn a  in terio r, carpetas núm eros 1.235 al 1.280. 
Idem  ex terio r, carpetas núm eros 4 i  al 48.
Obligaciones de ferro -carriles, carpetas núm eros 981 s i -1.010. 
ídem ííá? .Alar, ca rp e ta  números 27 al 29.

B a n c o  d e  España..

Situación del m ism o en  31 de Enero de 4882.

Pesetas.
ACTIVO. ----------------- --

V Efectivo m etálico   86.228.865*12 J
n \ Casa de Moneda.—F as- f
L° íaj  tas  de p la ta ...............  6.828.000 ) 114*8i.933‘l!í

\ Efectos á cobrar en este i
dia................................  2 í .128.070 )

Efectivo en las su c u rsa le s .. . .  83.293.798*53 \
Idem  en poder de C om isiona- #

dos de provincias y  ex tran - > 97.298.322 G1
jero        12.503.274*08 i

Idem en poder de conductores. 1.501.250 *

21-1.580.257*73
C artera  de M ad rid .. ...................    441.001.334*49
Idem  de las sucursa les ..............................   146.166.422*87
Acciones de este Banco, propiedad del m ism o. 384.638*71
Bienes inm uebles y  o tras p rop iedades  3.652.440*09
Tesoro público por am ortización é in tereses 

de las obligaciones. Ley 3 Junio  1876. Série
in te r io r ............................ ..................... ^ . 9.998.250

Tesoro público por am ortización é intereses
de las obligaciones. Ley 3 Junio  1876. Série ^
ex terio r...................................    : .  7.523.250

T esoro público por am ortización é intereses
de las obligaciones. Ley 11 Julio  1877........  4.SCO.750

Tesoro público por am ortización é intereses
de los bonos, em isión 1.® A bril 1879..........   9.721.667*50

1 D euda am ortizable al 4 por 100 para  cum plir
el Convenio de 10 de Diciembre de 18$1. . ,  792. «81.825

1.827.012.836*39

Acciones de Obras p ú b lic a s , carpetas núm eros 53 y 5L.
A m ortizable al 2 por 100 in terio r, carpetas núm eros 2i&  

a l 221.
Idem  id. exterior, carpetas núm eros 4 y 5.
Resguardos al portador, carpetas núm eros 292 al 293.
Inscripciones de perpétua in terio r, carpeta núm . 15.

Cuarto trim estre de 1881.
Bonos del Tesoro, carpetas núm eros 201 al 213,
Obligaciones del Banco y Tesoro in terio r, carpetas núm e

ros 61 y 62.
Idem  de A duanas, carpetas núm eros 35 y 36.
B illetes hipotecarios de Cuba, carpetas núm eros 84 al 87.
Cédulas h ipotecarias del Banco Hipotecario, carpeta núm. L
C uyas carpetas son las de todas ren tas señaladas h as ta . 

el dia.
M adrid 4 de Febrero  de 1882.—E l Director general, Ramón.;. 

Oliveres.

E sta  Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á  continuación para  el d ia 7 del corriente," de diez á dos d e  
la  ta rde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

P rim er sem estre de 1873, carpeta núm . 2 360 de señala-- 
m iento.

Segundo sem estre de 1873, carpeta núm. 2.535 de id.
P rim er sem estre de 1874, carpeta núm . 2.509 de id.
Segundo sem estre de 1874, carpeta núm . 2.140 ele id.
P rim er sem estre de 1875, carpeta núm . 2.103 de id.
Segundo sem estre de 1875, carpeta núm . 1.972 de id.
P rim er sem estre de 4876, carpeta núm . 1.901 de id.
Segundo semestre de -i 876, carpeta  núm . 1.688 de id.
P rim er sem estre de 1877, carpeta núm . 1.579 de id.
Segundo sem estre de 1877, carpeta núm . 4.370 de id.
P rim er sem estre de 1878, carpeta núm. 1.232 de id.
Segundo sem estre de 1878, carpeta núm . 1.164 de id.

? P rim er sem estre de 1879, carpetas núm eros 1.097 y 1.008.
Segundo sem estre de 1879, carpetas núm eros 966 y 967.
P rim er sem estre de 1880, carpetas núm eros 910 y 911.
Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 838 á 849.
P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 772 á 776.
Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 531 á 546.
M adrid 4 de Febrero de 18S2.=E1 Director general, R am ón 

Oliveros.

E s ta  D irección general ha acordado los pagos que se expre
san á  continuación para el dia 8 del corriente, de diez á una 
de la ta rde:

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio  de 1874, carpeta núm . 58£fcle seña la 
m iento.

Idem  id. id. de 1875, carpeta núm . 557 de id.
Idem  id. id. de 1877, carpeta núm . 537 de id.
Idem  id. id. de 4879, carpetas núm eros 505 y 507 de id.

| Idem  id. id. de T881, carpetas núm eros 414 á 416 de ic!.
M adrid 4 de Febrero de 1882 .=E l D irector general, Ramón. 

Oliveros.

E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á  continuación para  los dias 9 y 10 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

í Dia 9.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO 
DE PARTICULARES,

^  Segundo sem estre de 1880, carpetas núm eros 324 y 325 de 
señalam iento.

i P rim er sem estre de 1881, carpetas núm eros 338 á 310 de id.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 547 á 560 ¿e
j¡ señalam iento.

Dia 10.

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

* Segundo sem estre de 1881, carpetas núm eros 561 á 584 de 
señalam iento .

Madrid 4 de Febrero de 1882.—Ei Director general, R am ón 
Oliveros.



5 0 0  5 Febrero de  1882 Gaceta de Madrid.=Num, 36,

p a s iv o .----------------------------- --------- — —
'Capital w   ..................... . . . . . .
Fondo «de reserva  ....... . . . . . . . . . . . .  au.UjU.uüj
Billetes emitidos en Madrid.,. 148.584.571 i 378.003.3x5 
Idem id. en las sucursales.. . .  £50.109.850 > , n r

• Depósitos en efectivo en Madrid    .............. .. 34.795. j 13
"Idem en id. en las sucursales .................. 47.133.826^
Cuentas corrientes en Madrid. . . . . . . . . . . . . .  166.456.4 0£‘&4
Idem id. en las sucursales................. .... — ..  68.494.314*40
Dividendos  ............ .  6.986.184*08
Ganancias y < Realizadas—  . . .  19.7^.046*86 i Q. qiq qnn<©7

pérdidas. I No realizadas—  ̂ £.££7.313*41 i 
- intereses y amortización cío billetes hipote-

' c a r i o s . ; . . . ...........................   r . v ................. 1.081637*65
Amortización é intereses de las obligaciones.

Ley 3 Junio 1876. Série interior.. . . . . .  • 889.743*60
Idem id. de las obligaciones. Ley 3 Junio 1876.

Série e x t e r i o r 4.1»/i.9oo 
Idem id. de las obligaciones, ley di Julio 4877. 483.315*30
Idem id. de los bonos del Tesoro, emisión 1.
■ Abril 1879............ . . . . . . . . . . --------     • 3.511,903 < 5
Reservas de contribuciones para pago de

amortización é intereses de las obligaciones ^
creadas por la ley de 3 Junio ̂ 876... . . .  i  i.oiRj.wo

Idem de id. para pago de amortización e inte
reses de los bonos del Tesoro, emisión n fo r ir  r.n
1 .• de Abril A 879.  -------   * •/ “ &0-w.o^ '50

Fondos recibidos de Aduanas para pago de
amortización é intereses ele las obligaciones r ^ o o
oreadas por la ley de 11 de Julio 1817 . . . . .  4.o4o. t ~o o3

Tesoro público, su cuenta por resultas de la »
emisión de Deuda amortizable.. . . . . . . . . . .  104. idü.o^o ó*

Valores convertibles en amortizable del 4 ,nnQQ
por 100.  .......................... ; ;  * * * V * *: ^ 9-y^ 193‘89

.Reembolso en efectivo de valores y ai™}aos a ,,,» OKOt.n
conversión por ley 9 Diciembre de 1881. . .  ~o.8io.J3o 4j

Di versos ................................... .. .......................... .....T.

1.627 .«12.836*39

Madrid 31 de Enero de 188S.=Por el Interventor general, 
Julián Llorente.=V.’  B.’ -= El Gobernador, Antonio Romero
Ortiz,

Desde el lúnes 6 del actual se satisfarán por este estableci
miento los intereses correspondientes al segundo semestre del 
año último de los resguardos de la Caja general de Depósitos 
depositados en el Banco»

.Madrid 4 de Febrero de i88B.=El Secretario, Juan áe Mo
rales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete Central de Telégrafos.
Ráadon dé los telegramas que wo han podido ser en tregados 

á los destinatarios.
Día 4.

K.unon de origen. ¡ del det'“ natario. VtaicUio.

Requena.    ' Peres Arcas  Huertas, tercero, iz-
! quiera a,

B i l b a o .  ____ : Serna Cristóbal Ló
pez   Sin señas.

Jerez . . ____ ’____  Angelita-Romo-----  Argensoia. 11, oral.

Madrid 4 de Febrero de 188£.=*Por el Jefe del Gabinete 
Central, B.^logrovejo.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.,
Empréstito de 1868»—Pago de intereses.

Los tenedores de las carpetas números del 4.° al i£0 ambos 
inclusive» del cupón núm. 43 vencido en 1.® de Enero de 1882, 
pueden presentarlas el martes 7 del actual en la Tesorería- 
de S. E, para hacer efectivo su importe, desde las onee de la 
mañana á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos consiguientes.

Madrid 4 de Febrero de 183J?.-=E1 Alcalde Presidente, Jos.é 
Abas cal, —3

Empréstito de 1868.
Los tenedores de obligaciones amortizadas en el sorteo nú

mero S6 correspondiente á iñ ele Julio del año próximo pasado 
podrán presentarlas en la Sección de la Deuda de la Contadu
ría municipal los miércoles y juéves no feriados, de doce á tres 
iu m farde, para su señalamiento de pago, prévias las oportu- 
■.j - peraciones de comprobación.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los in- 
*.?? mudos.

Madrid 4 de Febrero de i8S2.=El Secretario, José Dieenta 
y Homo,

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de los ferro-carriles 
de Medina del Campo á Zamora y de Orease á Vigo.

RECTIFICACION,

En el anuncio de esta Compañía publicado en la G aceta  
aol 28 áe Enero últim o, pág. 40o, columna 3.a, se fija equivo
cadamente el dia 49 de Febrero corriente para cele orar junta 
general extraordinaria, en vez del dia 18, que es el.designado 
al cLoio.

D i r e c c i o n  general de C orreos y  T elégra fos.,
Según los partes recibidos, ayer llovió en A lL m it?, A lm e

ría, Palma y Valencia.

Bolsa de Madrid,

üoíizamm oficial del dia 4 de Febrero de 1882, comparada con
la del dia anterior.

CAMBIO A L  CONTADO»

FONDOS PÚBLICOS. — -
Día 3. Día 4.

Renta perpétua al 3 por 400 interior  29 30 29*23-30-37 R2-4&
29*45- 50-33 

wo publicado. » 29*40 d.
6 plaso. , 29*45 *29*60 fin cor.

no publicado gs‘40 »
pequeños, 29*50 29*35

Idem id. exterior.»,______________  29*27 29 35-47 ![2
no publicado 29‘50 • <3 9*50 d.

pegúenos. » *9*30-60-40
Deuda amortizable al 2 por 1 00 interior.. » 49*60- 90-85

pequeños. 49 75 49*90-80
Obiigaoioaas generales por ferro-carriles

m Wi pastas, al 6 por 4 00--------    57*40 57*25-58 Op-57‘80
57*60-50

no publicado. » 57*70 d.
Idem do 5.000 pesetas ...... 57*90 »

no publicado. 37*25 »
Títulos provisionales de Deuda amorti

zable al 4 por 100.  ........   85*50 85*25-85 Ct0-8447o
«o publicado. 85*39 »

á pías o. 86 0j[0 85 0¡0 fin cer.
no publicado 85 G[0 84*50 fin cor.

pequeños. 85*60 85*75-50
Boftos del Wesoro, de á 500 pesetas, 6 

por 4 00. »*••**•••*••**•«.*»»«•••••••• 100 OjO »
no publicado. » 99*80

Obligaciones del Banco y del Tesoro, al
6 por 4 00.—Serie exterior ............  400*50 »

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... i 00*50 4 00*50-30-25
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 100

anual  .......... . .  *  » 4 02M 0
Acciones del Banco d§ España   » 460 0[ti

no publicado. 460 0(0 450 OjO-455 d.
Idem del Banco Agrícola da España. . . . . .  » »

Cambios oficiales sobro planas del Eeiuo.

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

klhmz te.,,. parí a. | Lógrela.»,, 9 R4
iicoy.. . . . . .  * 4 [4 Lorca,..,»,, a
Alicante. . . .  4(3 Lugo. . . . . . .  par. a
Almería. c. ¿ * 4 5̂ 8 Málaga,,» .. 113 »
Ávila.. . . . . .  R4 » Murcia... , . .  4[8 »
Sadaj’oz  R8 * Orense...»,, 3*8 •»
Barcelona... » 4 0[0 Oviedo   par: »
Béjar....o,. * Falencia  par. 9
Bilbao  par. #■ Palma Mallf par, s>
Burgos...... R8 a Pamplona... par, »
..Gáceres,.... 4l8 » [Pontevedra. par. »
Cádiz....... p̂ r. » Reus.. . . . . . .  par. s
Cartagena».. R4 Salamanca... 4 0t0 9
Castellón... .  * H 5- Sebastian. | b i 4{S
Ciudad-Real. ^  * Santander,.. * i\$
Córdoba..., par. » Sta.CruzTíe, par. a
Goruña  » 4 [8 Santiago,,.. par. 9
Cuenca  4 *1® * Segovia...,. 1(4 »
Ferrol...»,. Sevilla   par. [ »
Serona. . , . .  4̂ 8 9 Soria.,»..», 3 [8 a
0ijoa.. . . . . .  > Tarragona., » l[$
Granada  4 [4 » (Teruel.,.,..) par,
Guadaiajara.¡ i q8 » y Toledo. . , 4  »
Haro,  4[8 » y Tudela.». . . .  »
gnelva i » 4[S «Valencia..,. » 4 ¡8
Huesca.»«». 4 78 » j Yalladolid,. 4j8 »
iaen,,.»,... par. » I Vi?o. -------  par» *
íerez Froni* par. * Vitoria...,. par. »
León...»*»», ® R8 I Zamora  R4 &
L é r i d a |  par. % f Zaragoza.. a. par. 9
Lina?®*...,. par. % ¡

Balsas extranjeras,

PARÍS 3 DE F E B R E R O .

i H por 40® exterior... á 26 3(4.
13 por 4 00 interior 9

fmdos españoles. • I Deuda amort. i n t e r i o r , , , á »
1 Idem id. exterior. i  -»
f Obligaciones sobre las

saí? de C u b a , á  500*69.
„ ,  ,  Upo r 4M . . . . , ...................... í 82*30.
Pündos franceses... jg p0T 40® . . . . . , . , . . . , , , , . . ,  á 445*oo.

Soaaolidadoi ingleses. á 400 0{0.

Gambios oficiales sobre plazas extranjeras»
Lóndres, á 90 dias fecba, dins., 41 00.
París, á 8 dias vista, fr., 4*85.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 4 de Febrero de 1882.

T E M P E R A T U R A  
A L T U R A  y  humedad del a ire ,  i

del DIRECCION ESTADO
HORAS. barómetro T E RMOMETRO.

Srfld°"yden Hamede- ycli‘S8 Í8l ,ie,“ 0- del ciel°-
milímetros. Seco,

6 de la m . 742*31 4*9 3*3 N. E ... Brisa.. Cubierto.
9 de la m.. 743*33 6*6 5‘1 N. S. . Idem ., Casi cub*

42 del dia.» 712*77 i 2*0 7*7 E. , .. íd em .. ídem.
3 de la t ... 744*39 44*4 7*2 E . íd em .. ídem.
6 de la t ... 741*52 7*9 5*0 S. S. E. íd em .. ídem.
9 de la n ..  712*2! 7*1 5*5 g. S. K Calma. |C.°, lluvd

Temperatura máxima del aire, á la sombra............. ......  4 2*4
Idem mínima. .....................       4*1

Diferencia.............................................    8*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 9*1
ídem id. dentro de una esfera de cristal................... . 43*7

Diferencia.......................................................... 24*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable......................................... 4 8*9
Idem mínima id .................................. ................................  4* *

Diferencia................ ......................... ..................... 4 4*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas ¡kiló

metros)...................................     SOS
Oscilación barométrica, id. (milímetros).......................... 4 ‘9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche............................      -4-5-2
Lluvia en las últimas 24 horas ..................  , » . .  0 2

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Madrid 30-  
bre el estado atmosférico á las nneve de la mañana en varios* 
puntos de la Península el dia 4 de Febrero de 1888.

Altura Tempera- Direc- Fuerza
barométrica tura . . .  . . Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- en grados c-ion del del
Xel del mar centesi- -YiAnto Tiento. d&l cielo, de lamar
en milímetros males,

S. Sebastian. 7fi9*8 9*7 N .. Calma. Casi desp.0 Tranqñ*
Bilbao  770 2 4 4*7 S. E . . .  Viento. Idem  ?
Oviedo  768*t 6*0 S. O ...  * Despejado. »
Coruña (7 h.) 757*4 5*9 S. E . . .  » Idem Agil.®
Santiago_____ 769*0 9*5 E  Calma. Casi desp.0 »
Pontevedra.. 769*2 6*6 N. E . ..  Id em .. Despejado. »

Oporto... . ..  77£‘3 4Q:4 E  Viento. A. nuboso. A.agit.*
Lisboa (8 h.). 769 7 6*8 N. N. E Idem .. Despejado. Tranq.*
Cáceres  * 6*4 N .E ..-  Idem .. Idem   »
Badajoz  767*5 7*0 E Calma. Nuboso.. »

S»Fern. f7 h.) 768*3 7*0 E. N. E. Idem .. Idem    Tranq.*
Sevilla  767-5 10*0 N. E . . .  Idem .. Cubierto.. *>
Tarifa  766*2 » E . . . . . .  Brisa.. Despejado. Tranq.®
G ranada.... 767*8 7*2 S. O .. .  Calma Cubierto». »

Cartagena... 766*3 9*4 N .E ... Idem .. Celajes.,.. Llana.
Alicante. . . .  771*4 4 3*6 : N. 8 . . .  Brisa.. Nuboso. . .  Oleaje.
Murcia  770*8 40*8 S. E . . .  Idem .» Idem   »
Valencia  771*6 40*0 N .O ... Idem .. Lluvioso.. »
Palma  4?7l‘7 44*3 ;N Calma. N u b e s .... Tranq.6
Barcelona...

Teruel.  774*8 3*6 ' N. E . . .  Idem ..  C.°, ilov.6. »
Zaragoza....  » 8*4 N. O . . .  Idem ..  Cubierto.. , »
S o r ia . . . . . . .  770*6 4*3 E . . - . .  Idem .. Idem  »
Búrgos.  774*2 — 0*9 N. K .. .  Brisa..  N uboso... *»
Valladolid... 773‘iS 5*0 N. E . . .  Idem .. I d e m . . . .  »
Salamanca,. 776*1 5*6 S. f í . .  Idem .. Idem   »

Madrid  772*2 6*6 N. E . . .  Id em .. Casi cub.*. »
Escorial. . . .  773*1 4 0 E Idem ..  Cubierto. »
Ciudad-Real. 770*5 4*6 S. E . . .  Calma. Despejado. »
Albacete. . . .  773*2 3*8 E .. . . . . .  Brisa.. Casi cub.0. »

RETRASADO.
Dia 3.

ValdesevillaJ 766*0 | 8*0 In. E . ..1 Brisa. .(Despejado.| •

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal ae 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana/resultan ser los precios de los artículos 
de «onsumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de y^ca, de í ‘2% á í ‘30 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos deyerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, de ¿ ‘05 á S‘08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*88 á 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á $*50 pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.
Tan, de 0*44 á 0*56 pesetas el kilógramo.
Trigo (precio medio), á £9*40 pesetas el hectolitro.
Cebada (^reclo medio), á 15*58 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas. — Vacas, 181. — Carneros, £44. — Terne

ras, 70,— Cerdos, 178.— Ovejas, 37.— T o t a l , 710.
Su peso en kilogramos.......................... 59.957

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PBCTOS M  RECAUDACION. P t a s .  C e n ts . PUNTOS D E KECAUDAGI0Í1. P t a s . C U i .

Toledo..   3.494*05 Ciudad-Real  646*47
Segovía.. . . . . . . . . .  785*31 Correos..................... 58*16
Norte   7.446*40 Mataderos................................  17.5£0‘4Q
Bilbao.   1.381*55 Mostenses.................................  970 05
Aragón . . . . . . . . . . .  959*49 Fábrica de gas. . . .  »
Valencia. . . .  ñ  4.495*60 ----------- ---
Mediodía,. . . . . . . . .  £1.04£*36 T o t a l ............ 58.799*84
  —        -

Madrid 4 de Febrero de 188£,

SANTOS DEL DIA.
. Sania Agueda, virgen; San Felipe de Jesús, 

y compañeros mártires.
Cuarenta llorasen la iglesia de Mercenarias de Don Juan de Alarcon.

ESPECTÁCULOS.
TEATRO REAL.—A las ocho.—Función 81 de abono.— 

Turno 1.* impar .—Roberto ü Diavolo.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y media.—La hijcfdel 

aíre.—Sainete.
A las ocho y media.—Turno 1.® impar.—La misma.
TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las cuatro y media/— 

Turno impar.—El sargento Federico.
A las ocho y media.—Turno par.—Los diamantes de l•% Ce* 

■ron a.
TEATRO DE LA COMEDIA,— A las cuatro y media.— 

Turno £.°—El guardián de la casa.—León y Leona.
A las ocho y media.—Turno 1.°—El guardián de la casa.— 

Los vidrios rotos.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO Y CIRCO DE PI4IOE.— A las cuatro y media.— 

Los hijos de Madrid.
A las ocho y media.—Rosa de mar.
Gran baile de máscaras, de doce y media á seis de la ma

ñana.
TEATRO DE VARIEDADES.— A .las cuatro y media.— 

Gaspar el ganadero.
A las ocho.—La canción de la Lola—El bandido.—Pobre 

porfiado...—El álbum de las víctimas.—Luces y sombras.
TEaTRU LAR A.—A las cuatro y me dia. —Levantar mutr- 

tos.—La función de mi pueblo.
A las ocho y media.—Turno 2.a par.— Salón Eslava.—Doña 

Josefa.—Caer en el lazo.
TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.—En el pilar y 

en ¡a cruz.—Baile.
A las ocho y media.—Sucumbir en la orilla.—Baile.- Lí 

sistema de mi tio.


